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1.  i n t ro d u c c i  n

El régimen de las restituciones tiene una relevancia práctica marcada en la 
medida en que permite determinar los rubros y los montos de las condenas 
en contenciosos contractuales de diversa naturaleza. Se trata de una materia 
compleja, con importantes puntos de incertidumbre y de debate en nuestro 
ordenamiento jurídico. Dicha complejidad deriva en parte del hecho de que 
la eliminación del contrato del mundo jurídico y material implica tener en 
cuenta diversos factores, tales como el motivo que ocasionó su desaparición, 
la naturaleza de las prestaciones ejecutadas, las eventuales interferencias con 
la responsabilidad que pueda ser atribuida a uno o ambos contratantes, así 
como el tiempo transcurrido entre la ejecución de las prestaciones y el ano-
nadamiento del contrato. Pese a ello, este tema ha merecido poca atención 
de la doctrina nacional1. Si echamos un vistazo al derecho comparado, el 

* Docente investigador del Departamento de Derecho Civil de la Universidad Externado de 
Colombia.

1 No obstante, ver hinestrosa, F. “Las restituciones consecuenciales a la eliminación del 
contrato”, en Pizarro, C. y Mantilla, F. (coords.), Estudios de derecho privado en homenaje al 
profesor Christian Larroumet, Bogotá, Universidad del Rosario, 2008, pp.  y s. rodríguez 
olmos, J. “Restituciones consecuenciales a la ‘eliminación’ del contrato: reflexiones a partir 
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régimen de las restituciones está lejos de la homogeneidad, pues en el conflu-
yen reenvíos al pago de lo no debido, al enriquecimiento sin justa causa o al 
régimen de la acción reivindicatoria, aunque también regímenes autónomos 
o la combinación de ambos.

En derecho civil, el término de restituciones comprende un sinnúmero de 
hipótesis. De manera general, las restituciones proceden de todos aquellos 
casos en los que la causa de la prestación ejecutada no existía ab initio o ha 
dejado de existir2. En otras palabras, las restituciones tienen lugar cuando una 
persona ha ejecutado un comportamiento que jurídicamente podría calificarse 
de prestación, no obstante lo cual esta carece de causa en el instante de su 
ejecución o la cláusula o el contrato que la fundó es privado posteriormente, 
total o parcialmente, de efectos jurídicos. En ambos casos, dicha carencia 
actual o sobrevenida de causa conduce a que se plantee una situación en la 
que el derecho debe intervenir para decidir si quien ejecutó dicha prestación 
puede solicitar su reversión. Hipótesis de restituciones pueden encontrarse 
en el derecho de sucesiones; en el ámbito cuasicontractual, como el pago de 
lo no debido; y en el derecho de bienes, en particular como consecuencia del 
triunfo de la acción reivindicatoria (art. 91 y s. Código Civil). En este escrito 
circunscribiremos su estudio al ámbito contractual y, dentro de este, a las 
restituciones consecutivas a la ineficacia del contrato o, en términos menos 
rigurosos, a su aniquilación, como consecuencia del ejercicio de un remedio 
contractual5.

de algunas tendencias en el derecho comparado”, en Estudios de derecho civil en memoria de 
Fernando Hinestrosa, t. ii, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 201, pp. 57 y ss.

2 El Código Civil también utiliza el término de repetición o de acción de repetición para referirse, 
en términos generales, a los casos en los que una persona puede reclamar la restitución de lo 
que ha originariamente ejecutado en favor de otro (p. ej., arts. 152, inc. 2.º, 1525, 228, 21 
C. Civ.). 

 P. ej., como consecuencia del ejercicio de la anulación o la rescisión de una partición (art. 105 
C. Civ.) o de la rescisión de la aceptación de una herencia (art. 1291 C. Civ.).

 C. Civ., arts. 21 y s. 
5 En el ámbito contractual, las restituciones pueden hacer referencia también a aquellas hipótesis 

en las que del contrato (ej. mutuo, comodato, depósito, arrendamiento) o de pactos accesorios 
al contrato surge la obligación de devolver lo recibido. En estos casos, las restituciones no son 
consecuencia de una sanción a una anomalía ocurrida en la formación o en el transcurso del 
contrato, sino de la ejecución misma de lo acordado por los contratantes. Sobre los pactos acce-
sorios, podemos mencionar en particular aquellos accesorios al contrato de compraventa, que 
en realidad son condiciones resolutorias expresas que operan bajo circunstancias determinadas, 
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Al respecto, hemos de anotar que los remedios contractuales son los meca-
nismos que permiten responder a diversas vicisitudes que pueden presentarse 
en el iter contractus, tales como la invalidez, el desequilibrio significativo de las 
prestaciones pactadas, la inejecución u otras anomalías que pueden sobrevenir 
en el curso de la ejecución del contrato. Dichos remedios pueden conducir 
a tornar ineficaz un contrato, entendiendo por contrato ineficaz aquel “que 
no produce efectos o, más precisamente, aquel que por el motivo que sea, 
interno o exterior, no produce o deja de producir efectos que le son propios, 
en general, o en atención a su naturaleza, o en fuerza de las estipulaciones 
específicas de las partes”.

Puede tratarse de una ineficacia por un factor originario, como aquella que 
resulta de la nulidad o de la rescisión por lesión enorme. Igualmente, puede 
tratarse de una ineficacia sobrevenida debido al acaecimiento de un evento 
constitutivo de fuerza mayor, de la resolución del contrato por incumplimiento, 
de la terminación por excesiva onerosidad, incluso del ejercicio de la acción 
pauliana o de la declaración de simulación absoluta de un contrato. Ellas 
pueden ser consecuencia de una forma de ineficacia que necesite declaración 
judicial, como la nulidad o la resolución del contrato por incumplimiento, 
o sin necesidad de ella, como en el caso del cumplimiento de una condición 
resolutoria expresa.

Además, dichos remedios pueden conducir a privar, total o parcialmente, al 
contrato de sus efectos negociales y finales o, en otros casos, solamente de estos 
últimos. En el primer caso, la ineficacia implica suprimir el vínculo jurídico que 
ataba a las partes y, con ello, todas las obligaciones generadas por el contrato, 
como en el caso de la nulidad total o la resolución por incumplimiento de un 
contrato de ejecución instantánea. En el segundo caso, la ineficacia suprime 
parte del reglamento de intereses particulares previsto por los contratantes 
según la función de la figura empleada, sin romper el vínculo compromisorio 
que los ata, como en el caso de una cláusula que deba ser considerada ineficaz 
de pleno derecho o de la nulidad parcial de un contrato.

Ahora bien, no todo contrato ineficaz da lugar a restituciones. Las resti-
tuciones entran en juego cuando ha habido una ejecución parcial o total de 

tales como el pacto de retroventa (art. 199 C. Civ.), el pacto de mejor comprador (art. 19 
C. Civ.) y el pacto de reserva de dominio (art. 952 C. Com.). 

 hinestrosa, F., Tratado de las obligaciones ii, De las fuentes de las obligaciones: el negocio 
jurídico, v. ii, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 2015, pp. 79 y 80.
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las prestaciones contractuales y, además, siempre que los efectos del negocio 
que fueron abolidos correspondan a los que dieron lugar a ellas. Por esta ra-
zón, no estudiaremos las hipótesis en las que el contrato no tuvo un inicio de 
ejecución o cuando el remedio contractual no tiene consecuencias sobre los 
efectos jurídicos ya surtidos por el contrato.

Si el contrato ha sido ejecutado total o parcialmente, la ineficacia puede 
traducirse en la devolución de todo o parte de aquello que había sido primi-
tivamente ejecutado por cada una de las partes. En efecto, la privación de los 
efectos jurídicos del negocio puede conducir, de rebote, al surgimiento de 
una obligación de restituir aquello que fue recibido de la contraparte. Esta 
supresión de efectos en el mundo etéreo del derecho debe tener una traducción 
en el mundo material. Así pues, las restituciones no constituyen en sí mismas 
un remedio contractual, sino que ellas forman parte y son la consecuencia 
del ejercicio de uno de ellos y, aún más, permiten la realización plena de sus 
efectos7. Ellas están siempre precedidas de la puesta en marcha de un remedio 
contractual ante una situación de invalidez8, incumplimiento o desequilibrio 
contractual. Y por ello, aunque las partes no soliciten la regulación de las 

7 Comp. bargelli, E. Il sinallagma rovesciato, Milán, Giuffre Editore, 2010, pp. 2 y ss., 11, 
19 y ss., 72 y ss. La autora propone concebir las restituciones como una tutela o un remedio 
contractual, a las que se refiere como remedios “secundarios” –por oposición a los remedios 
“primarios” (nulidad, anulabilidad, resolución por incumplimiento)–, puesto que el derecho 
a pedir la restitución de lo ejecutado no solamente permite eliminar las trazas del contrato 
ejecutado, sino también constituye una tutela (tutela restitutoria) –diferente de aquella tutela 
que brindan los remedios “primarios” y de la tutela resarcitoria– para el contratante en la 
medida en que le permite mantener un control sobre la prestación luego de haberla ejecutado, 
ya sea para su recuperación in natura o por equivalente cuando no sea posible esta última. 
El remedio “secundario” tiene una relación funcional con el remedio “primario”, pues sola-
mente opera cuando no entra en contradicción con este y su alcance está determinado por la 
finalidad o fundamento del remedio “primario”. Esta concepción se debe en parte a que, en 
el derecho italiano, a diferencia del derecho colombiano, la demanda de las restituciones no se 
considera contenida implícitamente en la pretensión de la nulidad, la rescisión o la resolución 
del contrato.

8 hinestrosa, F. Tratado de las obligaciones ii, De las fuentes de las obligaciones: el negocio 
jurídico, v. ii, cit., p.77, n.° 118: “… la restitución no es corolario indispensable de la nulidad, 
como tampoco requisito suyo de procedibilidad, mientras que la nulidad es presupuesto lógico 
y cronológico de la restitución, de manera que las dos acciones se pueden acumular en una 
misma demanda, incluso está presente el deber del juez de disponer el reintegro ex officio, 
pero siempre a consecuencia de la prosperidad de la nulidad. En una palabra, puede haber 
nulidad sin restituciones, pero no puede concebirse la restitución sin un pronunciamiento de 
nulidad”. 
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restituciones mutuas, el juez debe pronunciarse de oficio sobre ellas9, pues 
se entiende que dicha pretensión está implícita en aquella en la que se pide la 
declaración de nulidad10 o resolución11 del contrato.

A diferencia de otros ordenamientos12, el Código Civil colombiano no 
contiene ningún capítulo específico que establezca un régimen común o uni-
tario de las restituciones consecutivas a la ineficacia del contrato. En cambio, 
existen normas particulares en función de la causa que da lugar a ellas. Por 
ello, el tema de las restituciones pasa necesariamente por el estudio de las 
hipótesis más sobresalientes regladas por la ley, como son aquellas relativas a 
la declaración de la nulidad del contrato y al acaecimiento de una condición 
resolutoria, sea la ordinaria o la tácita por incumplimiento. Además, existe 
una disposición particular relativa a la resolución del contrato de compraventa 
cuando el comprador incumple su obligación de pagar el precio (art. 192 C. 
Civ.). Esta regla particular es importante porque, además de haber dado lugar 
a un importante número de sentencias de la Corte Suprema de Justicia, ha sido 

9 Comp., en derecho italiano, las restituciones no se consideran contenidas implícitamente en 
la demanda de nulidad, de rescisión o de resolución, razón por la cual deben formularse en 
una pretensión aparte de manera expresa. Ver moscati, E. “Caducazione degli effetti del 
contratto e pretese di restituzione (L’esperienza del diritto italiano)”, en Vacca, L. (coord.), 
Caducazione degli effetti del contratto e pretese di restituzioni, Turín, Giappichelli Editore, 
200, pp. 1.

10 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 2 de febrero de 200, M. P. José Fernando Ramírez, 
exp. n.° 10: “… la Corte desde antaño ha reconocido la ‘oficiosidad’ del juzgador en el punto, 
sobre la base de considerar que su reclamo está incluido implícitamente en la pretensión de 
nulidad”. Si la nulidad no fue solicitada, pero el juez la declaró de oficio –en los casos en los 
que la ley lo autoriza–, la sentencia también deberá organizar las restituciones subsiguientes 
a dicho pronunciamiento. Ver Corte Suprema de Justicia, 1.º de abril de 1987, M. P. Rafael 
Romero Sierra, G. J. clxxxviii, p. 12.

11 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 2 de octubre de 2002, M. P. Jorge Antonio Castillo, exp. 
n.° 5592: “… cuyo reconocimiento puede hacerse, aún de oficio, en tanto constituye extremo 
ínsito en la pretensión resolutoria a manera de obligado complemento”.

12 A diferencia por ejemplo del derecho francés, en el que la reforma de 10 de febrero de 201 
(Ordonnance n° 201-11) introdujo un capítulo (art. 152 y s.), en el régimen general de las 
obligaciones, que sienta un conjunto de reglas que tienen la aspiración de erigirse en disciplina 
común de las restituciones consecutivas al ejercicio de diversos remedios contractuales, así 
como al pago de lo no debido.
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aplicada, por vía de interpretación extensiva, a otros contratos, en particular 
a los contratos de promesa de compraventa1 y de permuta1.

Plan. A partir de ese cúmulo de reglas, la doctrina y la jurisprudencia han 
identificado un efecto común a los regímenes de la nulidad y de la resolución 
del contrato. En ambos, las partes deben ser restituidas al estado anterior a 
la conclusión del contrato, lo cual “es una mera consecuencia lógica de la su-
presión del contrato, que impone eliminar sus efectos, o sea la desvinculación 
plena de las partes y las restituciones mutuas”15 . Con respecto a esta regla de 
retorno al statu quo ante, se debe realizar una distinción importante. En primer 
lugar, esta regla tiene como consecuencia la restitución de las prestaciones 
recibidas por cada una de las partes en virtud del contrato nulo o resuelto. 
Se trata de una regla común en virtud de la cual cada parte debe devolver lo 
que recibió, pero no más ni menos de lo que recibió (principio de restitutio in 
integrum), y ello sin importar la causa que produjo la ineficacia del contrato. 
Además, sobre el plano teórico, dicha regla implica la aplicación de un régimen 
objetivo en la medida en que no tiene en cuenta el conocimiento o la culpa de 
las partes con respecto al motivo que origina la aniquilación del contrato. La 
restitución integral opera cabalmente en cuanto a la obligación de restituir in 
natura las prestaciones recibidas (2).

En segundo lugar, la regla de retorno al statu quo ante conlleva la restitu-
ción de prestaciones adicionales, anejas a las prestaciones principales recibi-
das, tales como aquellas relativas a los frutos, deterioros, mejoras y gastos de 
conservación de los bienes entregados, con respecto a las cuales dicha regla 
de principio es hondamente matizada toda vez que el ordenamiento, para 
determinar su disciplina, introduce como elemento de apreciación el estado 

1 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil,  de julio de 2000, M. P. José Fernando Ramírez, exp. 
5020. Corte Suprema de Justicia, Sala Civil  de junio de 200, M. P. Manuel Ardila Velásquez, 
exp. 778: tratándose del incumplimiento de la obligación de pagar el precio de un contrato 
de promesa de compraventa, la Corte afirma que “la normatividad que ha de aplicarse al tema 
de las restituciones entre las partes que de ello se derivan, no será la que en general regula el 
evento del cumplimiento de la condición resolutoria, sino el art. 192 de dicho ordenamiento, 
aplicable por interpretación extensiva…”. Reiterada posteriormente, Corte Suprema de Justicia, 
Sala Civil, 17 de agosto de 201, M. P. Ariel Salazar Ramírez, SC11287-201.

1 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil,  de julio de 2007, M. P. Carlos Ignacio Jaramillo, exp. 
78.

15 hinestrosa, F. (conjuez), salvamento de voto en la sentencia Corte Suprema de Justicia, Sala 
Civil, 21 de marzo de 1995, M. P. Pedro Lafont Pianetta, exp. 28.
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subjetivo del accipiens –su buena o mala fe–, además de otras diferencias según 
la causa que da lugar a la ineficacia del contrato ().

Por último, si bien en la primera parte del escrito nos referimos a los prin-
cipales remedios contractuales (nulidad, resolución por incumplimiento) que 
conllevan la ineficacia del contrato, es necesario agregar que el ordenamiento 
jurídico reconoce otras causas de ineficacia que pueden dar lugar a la restitución 
de las prestaciones ejecutadas y establece disciplinas particulares propias a 
ciertos contratos. Por ello, en puridad, deberíamos referirnos a los regímenes 
–en plural– de las restituciones consecutivas a la ineficacia del contrato ().

2 .  l a  r e g l a  d e  pr i n c i p i o :  e l  r eto r n o 
a l  s tat u  q u o  a n t e

El régimen colombiano en materia de restituciones ha sido descrito como “un 
modelo unitario que hace derivar las restituciones directamente y de forma 
autónoma de la nulidad (absoluta o relativa) o de la resolución, si bien […] por 
remisión legal expresa termina habiendo una interferencia con la disciplina de 
la reivindicación”1. Esa uniformidad de principio deriva del hecho de que tanto 
la nulidad como la resolución del contrato llevan a que las partes deban ser res-
tituidas a un estado semejante a aquel existente en el momento de la conclusión 
del contrato o, si se quiere ser más preciso, a aquel en que se encontrarían las 
partes de no haber ejecutado ninguna prestación17. De dicha regla de retorno 
al statu quo ante se desprende tradicionalmente la aplicación de un efecto re-
troactivo que persigue la eliminación integral de los efectos producidos por el 
contrato (2.1). En virtud de dicha regla, cada una de las partes tiene derecho a 
la restitución in natura de todo aquello que ejecutó en favor de su contratante 
en virtud del contrato anulado o resuelto (restitutio in integrum) (2.2).

2 .1.  e l  e f e c to  r et roac t i vo  d e r i va d o 
d e  l a  r e g l a  d e  v u e lta  a l  s tat u  q u o  a n t e 

Sobre el plano teórico, la regla común a la declaración de nulidad, a la realiza-
ción de una condición resolutoria ordinaria y a la resolución del contrato por 

1 rodríguez olmos, J. “Restituciones consecuenciales a la ‘eliminación’ del contrato: reflexio-
nes a partir de algunas tendencias en el derecho comparado”, cit., p. 72. 

17 hinestrosa, F. “Las restituciones consecuenciales a la eliminación del contrato”, cit., p. 5.
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incumplimiento, según la cual las partes deben ser restituidas al estado anterior 
a la conclusión del contrato, instaura un régimen objetivo en la medida en que 
no tiene en cuenta elementos subjetivos relacionados con la imputabilidad o el 
conocimiento de la causa de anonadamiento del contrato para fijar el alcance 
de las obligaciones restitutorias. En virtud de dicha regla,

cada parte ha de devolver lo que recibió, tal cual, independientemente de si dio 
lugar o no a la disolución del contrato; el mismo objeto, sin que para ello quepa 
valorar su conducta precontractual y contractual de modo de relevarla de obli-
gación o aligerar sus deberes, o para agravarlos o disminuirle sus prerrogativas, 
en su orden, según su corrección o deslealtad en la fase precontractual, o su 
cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones contractuales18.

Comenzando por la nulidad, el artículo 17 C. Civ. indica que su declaración 
“da a las partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían 
si no hubiese existido el acto o contrato nulo; sin perjuicio de lo prevenido sobre 
el objeto o causa ilícita”. Por su parte, el artículo 15 dispone que “[c]umplida 
la condición resolutoria, deberá restituirse lo que se hubiere recibido bajo tal 
condición”. La jurisprudencia aplica este último artículo tanto a la condición 
resolutoria ordinaria como a la condición resolutoria tácita por incumpli-
miento, pero en cuanto a esta última solamente cuando se trata de contratos 
a ejecución instantánea19. Al respecto, la Corte Suprema ha afirmado que, si 
la resolución decretada judicialmente “resuelve el contrato, esto es, destruye 
o deshace retroactivamente (salvo excepciones) el vínculo contractual sobre 
el cual aquella recae, se tiene, conforme a los arts. 15, 15 y 155 C.C., que 
extinguida la causa negocial se extinguen igualmente sus efectos retornando 
las cosas a su estado anterior con las consiguientes restituciones mutuas”20. 
De igual forma, tratándose de la resolución del contrato de compraventa por 
no pago del precio por el comprador (art. 192 C. Civ.), la Corte ha afirmado 
que el régimen especial allí consagrado es una expresión del principio de la 
vuelta al estado de cosas anterior a la celebración del contrato21.

18 Hinestrosa, F. (conjuez), salvamento de voto en la sentencia Corte Suprema de Justicia, Sala 
Civil, 21 de marzo de 1995, M. P. Pedro Lafont Pianetta. 

19 Infra ver , .2., .2.2. 
20 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 1.º de diciembre de 1988, M. P. Pedro Lafont Pianetta 

(no publicada). 
21 Corte Suprema de Justicia, 1 de agosto de 192, M. P. José J. Gómez, G. J. xcix, p. 21 y s. 
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Más concretamente, en cuanto a la resolución del contrato por incumpli-
miento, sabido es que su concepción nos viene del Code Civil de 180, bajo el 
cual se concibió como una condición resolutoria que se deduce de la voluntad 
presunta de las partes22. Se presume que para todo contratante el incum-
plimiento del contrato conlleva su resolución y, en ese sentido, la condición 
resolutoria por incumplimiento es semejante a cualquier condición resolutoria 
que las partes hayan decidido incorporar expresamente en el contrato. De ahí 
que no sea extraño que el Código no establezca un régimen particular para la 
resolución del contrato por incumplimiento. Si bien la doctrina ha combati-
do vigorosamente esa concepción desde hace mucho tiempo y ha presentado 
otros fundamentos que explican la institución resolutoria2, lo cierto es que las 
reglas que la consagran en nuestro ordenamiento jurídico no han cambiado.

Partiendo de esa idea, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia, los ar-
tículos 15 y 155 C. Civ., relativos a los efectos de la condición resolutoria 
ordinaria, son aplicables a la condición resolutoria tácita por incumplimiento2. 
Y aunque la ley no menciona expresamente el término de retroactividad, se ha 
entendido que de dicha regla se desprende un efecto retroactivo. De ahí que 
la jurisprudencia haya considerado tradicionalmente que la retroactividad es 
un efecto general de la resolución del contrato por incumplimiento. La Corte 
Suprema de Justicia ha aseverado que surge de esa disposición “por vía de 
principio general el efecto retroactivo de la sentencia que declara judicialmente 

“Al decretarse la resolución de la venta debió el sentenciador condenar al comprador a restituir 
los frutos, de conformidad con lo dispuesto en forma perentoria por el artículo 192 del C.C. 
Esta prestación es secuela natural de la resolución, es decir, del restablecimiento de las cosas 
al estado que tenían antes de celebrarse el contrato, restablecimiento que no puede alcanzarse 
sino mediante el equilibrio de las restituciones que conlleva”.

22 Ver garcía vásquez, D. Condición resolutoria tácita y responsabilidad del deudor: dos reme-
dios complementarios y autónomos contra el incumplimiento, Bogotá, Universidad Externado 
de Colombia, 201, pp. 7 y ss. 

2 Sobre los diversos fundamentos que se han expuesto con respecto a la resolución por incu-
mplimiento, ver ospina fernández, G. y ospina acosta, E. Teoría general del contrato y 
del negocio jurídico, reimp. 7.ª ed., Bogotá, Temis, 2019, pp. 5 y ss.

2 P. ej., Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 25 de junio de 2018, M. P. Aroldo Wilson Quiroz, 
SC207 de 2018: “Para dicho propósito resulta pertinente recordar que la referida disolución 
apareja, como regla de principio, por aplicación del artículo 15 del Código Civil, el regreso 
de los contratantes a la situación precedente a la celebración del convenio, lo que impone la 
restitución material y jurídica –si a esto hubiera lugar– de todo lo que las partes han recibido 
o percibido con motivo del acuerdo”.
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la resolución del contrato por incumplimiento de una de las partes”25. La 
jurisprudencia2 y la doctrina también han reconocido que el régimen de las 
condiciones resolutorias expresas u ordinarias constituye el régimen general 
aplicable a toda condición resolutoria, pues el legislador no realiza ninguna 
distinción al respecto. Así, Claro Solar afirmaba en ese sentido que la “con-
dición resolutoria tácita, una vez pronunciada, produce los mismos efectos 
que la condición resolutoria ordinaria expresa”27.

Dicho principio general de la retroactividad de la resolución no puede 
entenderse como una aspiración a eliminar los hechos materiales que, por una 
lógica natural, no pueden ser desvanecidos. La retroactividad constituye ante 
todo la supresión de los efectos jurídicos que emanaron del contrato, lo que a 
su vez conlleva la producción de ciertas consecuencias en el mundo material28. 
Aunque el efecto retroactivo ha sido entendido como una ficción29, hoy es claro 

25 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil,  de julio de 2000, M. P. José Fernando Ramírez Gómez, 
exp. 5020.

2 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil,  de julio de 2000, M. P. José Fernando Ramírez 
Gómez, exp. 5020: “De conformidad con el art. 155, en dicha restitución, en principio, no 
se comprenden los frutos percibidos, por cuanto dicha norma establece que verificada una 
condición de la naturaleza indicada, sea ordinaria o tácita, pues no hace distinción entre una 
y otra […]”. Reiterada posteriormente, Corte Suprema de Justicia, Sala Civil,  de junio de 
200, M. P. Manuel Isidro Ardila, exp. 778: “[...] dada la esencia de la condición resolutoria 
–ordinaria o tácita– se presentan algunas singularidades, por ejemplo la de que verificada 
la misma y salvo que la ley, el testador, el donante o los contratantes hayan dispuesto otra 
cosa, no se deberán los frutos percibidos en el espacio intermedio –artículo 155 ibidem– [...] 
en virtud de no haberse pagado el precio, la normatividad que ha de aplicarse al tema de las 
restituciones entre las partes que de ello se derivan, no será la que en general regula el evento 
del cumplimiento de la condición resolutoria –artículos 1544 y 1545 del Código Civil–, sino el 
192 de dicho ordenamiento [...]” (cursivas nuestras).

27 claro solar, L. Explicaciones de derecho civil chileno y comparado, t. x, Santiago de Chile, 
Editorial Jurídica de Chile, 1978, n.° 172, p. 195. 

28 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 2 de agosto de 2019, M. P. Álvaro Fernando García, 
SC-2019: “La resolución, por su propia naturaleza, se itera, abarca toda la convención 
Más aún, la fulmina, como acaba de verse, para el pasado y para el futuro. Si el contrato 
desaparece del mundo de lo jurídico, deviene contrario a la ley reconocer su eficacia parcial 
y conservar cualquiera de los efectos que de él se hayan derivado”.

29 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 2 de noviembre de 19, M. P. Miguel Moreno Jaramillo, 
G. J., t. xlii, p. 8 y s.: “Es innegable que la sentencia resolutoria de un contrato impone, 
para que se desaten retroactivamente los vínculos creados por las partes, cierta ficción jurídica 
en fuerza de la cual se admite algo que no es cierto y se niega existencia a algo que realmente 
vivió”.
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que se trata ante todo de una técnica jurídica0 cuya función es prescribir la 
vuelta a una realidad lo más próxima posible de aquella que existiría si los 
efectos del contrato no se hubiesen producido. Como lo indica un autor, “el 
juez se halla investido de un poder fuera de lo común de rehacer la historia y 
se pone entre sus manos una verdadera vara mágica gracias a la cual puede, e 
incluso debe, trasmutar lo que ha sido en lo que habría debido ser”1.

Dicha regla genera más dificultades que soluciones, pues su formulación 
como regla de principio conduce a resultados inciertos toda vez que no existe 
claridad sobre su concreción o aplicación a los distintos aspectos que cobijan 
las restituciones. Por lo demás, dicho efecto retroactivo, como ya se ha anota-
do antes, tiene como consecuencia que las prestaciones ejecutadas devengan 
sin causa y se conviertan en situaciones de hecho, a las que el ordenamiento 
responde a través del surgimiento de obligaciones restitutorias para evitar el 
enriquecimiento injustificado de una o ambas partes2. En ese sentido, algunos 
autores hablan de una concepción fuerte de la retroactividad –de raigambre 
francesa– para significar que ella “comporta la extinción radical de la relación 
contractual y, en consecuencia, impone considerar dicha relación como si 
nunca hubiese existido”.

La jurisprudencia no hace ninguna distinción tratándose del efecto que la 
ley prescribe a propósito de la nulidad y del cumplimiento de una condición 
resolutoria, ordinaria o tácita por incumplimiento. No obstante, el tenor de 
estas dos disposiciones no es idéntico; aún más, ellas parecen tener alcances di-
ferentes en cuanto al efecto de la retroactividad, que conllevaría consecuencias 

0 bargelli, E. Il sinallagma rovesciato, Milán, Giuffrè Editore, 2010, pp. 228. genicon, T. 
La résolution du contrat pour inexécution, París, lgdj, 2007, n.° 710 y ss.

1 bénabent, A. “La révision du passé entre les parties”, Revue des contrats, n.° 1. 2008, p. 15. 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 11 de febrero de 198, M. P. Pedro Castillo Pineda, G. 

J., lxiii, p. 59. “[...] porque de otro modo se consagraría bien un enriquecimiento indebido 
por parte del reo cuando se aprovecha de los frutos de una cosa que no es suya, o del actor, 
al recibir mejorado a costa ajena un bien que le pertenece, o sea causaría a este último un 
perjuicio injusto al restituir deteriorado al mismo bien por culpa del demandado”. Reiterada 
en Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 17 de agosto de 201, M. P. Ariel Salazar Ramírez, 
SC11287-201.

 bargelli, E. Il sinallagma rovesciato, cit., p. 10. A ella se opone la retroactividad “débil” 
que hace referencia a los casos en los que el principio de retroactividad sufre excepciones, 
limitaciones o no se aplica, tales como en los contratos a ejecución sucesiva o en los contratos 
divisibles solamente por la parte en la que el contrato no fue cumplido cabalmente (ibidem, 
pp. 7 y ss.).
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jurídicas disímiles. En efecto, mientras que en materia de nulidad las partes 
tienen “derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no 
hubiese existido el acto o contrato nulo” (art. 17 C. Civ.), en lo que atañe a 
la condición resolutoria “deberá restituirse lo que se hubiere recibido bajo tal 
condición” (art. 15 C. Civ.). En el primer caso, se trata de un efecto general: 
volver al estado anterior a la ejecución del contrato, borrar lo sucedido para 
regresar al pasado, eliminar de plano todas las consecuencias del contrato. En 
el segundo caso, el legislador dispone un efecto restringido o limitado, pues 
solamente cobija las prestaciones recibidas en virtud del contrato resuelto.

La distinción es de talla: el retorno a la situación anterior al contrato signi-
fica hacer como si las partes nunca hubiesen ejecutado una prestación en favor 
de su cocontratante y, por consiguiente, tratándose de un bien, como si dicha 
parte lo hubiese mantenido en su poder todo el tiempo, lo que implica, entre 
otras cosas, la posibilidad de haberlo explotado económicamente durante ese 
tiempo. En cambio, la restitución de lo recibido es el retorno de la prestación 
directamente ejecutada por la otra parte, sin que en principio deban tenerse 
en cuenta los beneficios económicos indirectos retirados de dicha prestación 
durante el tiempo que lo disfrutó. Los frutos entonces no deben ser necesaria-
mente comprendidos en las restituciones. Como lo indica un autor, mientras 
que en el primer caso se trata de remontar el curso del tiempo, en el segundo 
caso se trata solamente de remontar el curso del contrato, o de la ejecución del 
contrato al revés (contrat à l’envers), según la conocida expresión de Malaurie5. 
No obstante, ni la jurisprudencia ni la doctrina colombiana han realizado dicha 
distinción. Para ellas, pese a la diferencia en el tenor de los artículos 17 y 
15 C. Civ., los efectos son idénticos tratándose de la declaración de nulidad 
del contrato y de la resolución del contrato: se trata siempre de remontar el 
curso del tiempo para poner a las partes en una situación equivalente a aque-
lla en la que se encontraría si el contrato nunca hubiese existido. El primer 

 libchaber, R. “Chronique de jurisprudence civile générale”, Defrénois, n.° 0, 0 de octubre 
de 200, pp. 102 y ss. 

5 malaurie, P., aynes, L. y stoffel-munck, P. Les obligations, .a ed., París, Defrénois, 
2007, n.° 72, p. 0. 

 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 25 de junio de 2018, M. P. Aroldo Wilson Quiroz, 
SC207 de 2018: “Como se extrae de la disposición en cita, es premisa fundamental, tratándose 
de restituciones mutuas sobrevenidas de la declaratoria de resolución de un contrato, incluso 
por mutuo disenso, que las cosas vuelvan al estado en que se encontraban para el momento 
de su celebración o, dicho con otras palabras, que se provea para que los contratantes se vean 
restituidos al estado en que se hallarían de no haber realizado la negociación disuelta”.
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efecto es que cada parte debe retornar exactamente lo que recibió en virtud 
del contrato que devino ineficaz.

2 .2 .  l a  r e s t i t u c i  n  i n  nat u r a 
d e  l a  pr e s tac i  n  r e c i b i da

La obligación de restituir la prestación recibida surge independientemente 
de si nos encontramos ante un fenómeno de nulidad o de resolución del 
contrato, en virtud de una condición resolutoria ordinaria o de la tácita por 
incumplimiento. El principio es que la restitución debe realizarse in natura. 
Si la prestación tiene por objeto bienes de género, el deudor deberá restituir 
otras tantas del mismo género (per tantundem). En estos casos, la obligación 
de restitución nunca cambia de objeto ya que, según la regla clásica, las cosas 
de género nunca perecen (art. 157 C. Civ.). La obligación dineraria es el 
ejemplo por antonomasia. Podemos mencionar, igualmente, la venta que recae 
sobre sacos de maíz o barriles de petróleo de cierta calidad o botellas de vino 
de cierta marca. Si se trata de bienes fungibles, se aplica la misma regla toda 
vez que se podrán entregar bienes que tengan la aptitud de sustituir los que se 
debían originalmente. Por razones prácticas, las partes pueden, sin embargo, 
avenirse para que en estos casos la restitución sea por el equivalente pecuniario.

Tratándose de la restitución de sumas de dinero, aunque durante un tiem-
po pretérito la Corte Suprema aplicó el principio nominalista, hoy dispone 
pacíficamente que ella debe realizarse agregando a la suma nominal la pérdida 
del poder adquisitivo de la moneda. El reajuste correspondiente puede hacerlo 
el juez de oficio, aunque no le haya sido solicitado, sin que por ello se pueda 
tildar su decisión de incurrir en vicio de ultra o extra petita7. Anótese que 
en otros ordenamientos, como el francés8 o el italiano9, se mantiene la regla 

7 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 2 de febrero de 1990, M. P. José Alejandro Bonivento, 
G. J. CC, p. 2: “Hoy no sólo es, pues, viable la revalorización como efecto de la nulidad 
declarada, ante la calidad de hecho público y notorio que ostenta la depreciación monetaria, 
sino que, en razón de la propia equidad que debe gobernar el proceso de las restituciones 
mutuas, esa determinación puede adoptarle: el juez aún de oficio, sin que se constituya en 
decisión incongruente”.

8 Ver deshayes, O., genicon, T. y lathier, Y. M. Réforme du droit des contrats, du régime 
général et de la preuve des obligations, París, LexisNexis, 201, p. 82. Para una crítica de la 
aplicación del principio nominalista, v. bénabent, A. “La révision du passé entre les parties”, 
Revue des contrats, n.° 1, 2008, pp. 15 y ss., ii, A.

9 Ver bargelli, E. Il sinallagma rovesciato, cit., p. 11.
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del nominalismo en la restitución de las sumas de dinero. Sin duda, los altos 
índices inflacionarios de nuestra economía –en comparación con aquellos de 
los países europeos– instan a tener en cuenta dicho fenómeno económico0, 
sumando a ello el largo tiempo que puede transcurrir entre el pago de una 
prestación dineraria y la orden de su restitución luego de un proceso judicial 
exitoso.

Sobre el punto, se debe mencionar que la Corte Suprema, durante un 
tiempo –a pesar de la crítica de autorizadas voces1–, distinguió la restitución 
de dinero en el marco de la declaración de la nulidad de un contrato de aquella 
consecutiva a la resolución del contrato de compraventa por incumplimiento del 
comprador de su obligación de pagar el precio. Mientras que en el primer caso 
la Corte Suprema aceptaba la restitución de la suma de dinero debidamente 
indexada2, en el segundo la negaba. La Corte, partiendo de la idea de un ca-
rácter sancionatorio de las restituciones, argüía que el comprador incumplido 
debía soportar los efectos dañinos de la inflación, pues “al serle imputable el 
incumplimiento contractual que propició la resolución, no puede beneficiarse 
de él, porque de ser así, además de prohijarse el incumplimiento contractual, 
se atentaría contra los principios de justicia y equidad”. Posteriormente, 
desligando el fenómeno de la depreciación del dinero de toda naturaleza u 

0 hinestrosa, F. “Las restituciones consecuenciales a la eliminación del contrato”, cit., p. 80: 
“La seguridad jurídica, la estabilidad de los negocios, son principios que han sustentado a lo 
largo del tiempo el principio nominalista. Empero, el deterioro del valor de la moneda es un 
hecho innegable, que cuando se acelera y adquiere dimensiones enormes, fuerza, en primer 
término al legislador, pero también al juez, a intervenir, cuando menos en los períodos críticos, 
en aras, no se diga de la equidad, sino de una justicia elemental, pese a la resistencia de la 
inercia, el estatismo y de posiciones de privilegio”. 

1 Ver los salvamentos de votos del magistrado Javier Tamayo Jaramillo y del conjuez Fernando 
Hinestrosa en la sentencia Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 21 de marzo de 1995, M. P. 
Pedro Lafont Pianetta, exp. 28.

2 Ver, entre otras, Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 2 de marzo de 198, M. P. Alberto 
Ospina Botero, G. J. clxxii, p. 2; 2 de febrero de 1990, M. P. José Alejandro Bonivento, G. 
J. CC, p. 2 (índice de sentencias no publicadas); 1 de agosto de 200, M. P. José Fernando 
Ramírez Gómez, exp. C-7010.

 Corte Suprema de Justicia,  de julio de 2000, M. P. José Fernando Ramírez, exp. 5020. Ver 
también: Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 15 de junio de 199, M. P. Carlos Esteban 
Jaramillo Schloss, exp. 5; 21 de marzo de 1995, M. P. Pedro Lafont Pianetta, exp. 28; 15 
de enero de 200, M. P. Silvio Fernando Trejos, exp. 91; 12 de marzo de 200, M. P. Pedro 
Octavio Munar, exp. 759;  de junio de 200, M. P. Manuel Isidro Ardila, 778; 28 de junio 
de 2005, M. P. César Julio Valencia, exp. 19.
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objetivo sancionatorio, la Corte en una sentencia de 201 rectificó su posición 
al admitir que “el reconocimiento del valor real de la moneda para la fecha 
del fallo no es más que una consecuencia necesaria de la aplicación de los 
principios de justicia y equidad, así como del mandato legal que en materia 
de restituciones recíprocas ordena devolver ni más ni menos que la suma de 
dinero que fuera inicialmente entregada”, con lo cual hoy es claro que, en 
toda hipótesis de ineficacia del contrato, salvo que la ley disponga lo contrario, 
el contratante obligado a restituir una suma de dinero debe hacerlo añadiendo 
el correspondiente ajuste por corrección monetaria.

De otro lado, si se trata de un cuerpo cierto, el deudor de la restitución 
deberá entregar la misma cosa que recibió. Mientras que la restitución in na-
tura sea posible, el acreedor tiene derecho a exigirla y a rechazar la restitución 
por el equivalente pecuniario5. En efecto, el acreedor no puede ser obligado a 
recibir una cosa distinta de la debida (art. 127 C. Civ.). Surge la pregunta de 
si dicho principio puede sufrir excepciones cuando la restitución de la pres-
tación resulta demasiado costosa para el deudor a la restitución con respecto 
al beneficio que recibe el acreedor. Sobre este punto, los principios Unidroit 
exceptúan la restitución in natura cuando ella no es apropiada, haciendo 
con ello referencia a los casos en los cual la restitución puede conllevar un 
esfuerzo o un costo irrazonable, por ejemplo, la recuperación de monedas de 
oro del fondo del océano7. De manera más general, en la subsección relativa a 
la ejecución forzada del contrato, el derecho francés introdujo un principio de 
proporcionalidad que permite descartar la ejecución in natura cuando “existe 
una desproporción manifiesta entre el costo de la prestación para el deudor y el 
interés del acreedor” (art. 1221 C. Civ. fr.). En nuestro ordenamiento, solamente 
una interpretación extensiva de la obligación de ejecutar las obligaciones de 
buena fe que rige las relaciones contractuales podría llevar a un tal resultado.

 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 17 de agosto de 201, M. P. Ariel Salazar Ramírez, 
SC11287-201; 25 de junio de 2018, M. P. Aroldo Wilson Quiroz, SC207-2018.

5 serinet, Y. M., “L’effet rétroactif de la résolution pour inexécution en droit français”, en 
Fontaine, M. y Viney, G. (coords.), Les sanctions de l’inexécution des obligations contractuelles, 
París y Bruselas, Bruylant y lgdj, 2001, n.° 1, p. 59. 

 Principios Unidroit, arts. .2.15(2) y 7..(2). Comp. Marco Común de Referencia (dcfr), 
iii.-:510 () y vii-.5:101(2), que se refieren a los “gastos o esfuerzos irrazonables”. 

7 Ver zimmermann, R. “The Unwinding of Failed Contracts in the Unidroit Principles 2010”, 
Uniform Law c Review 1, n.° , 2011, pp. 572. 
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El régimen hasta aquí expuesto no presenta mayores dificultades toda vez 
que se trata de un régimen objetivo que no presenta matices. Simplemente, 
cada uno debe restituir lo recibido, sin tener en cuenta quien dio origen a 
la ineficacia del contrato ni la eventual responsabilidad por ese hecho. No 
obstante, puede suceder que el contratante que recibió un cuerpo cierto se 
encuentre en la imposibilidad física o jurídica de retornarlo, ya sea porque 
lo consumió o transformó, el bien pereció, lo enajenó a un tercero o ya no es 
posible su comercialización en tráfico jurídico. Más aún, puede suceder que 
la naturaleza misma de la prestación implique que ella no pueda ser resti-
tuida porque, por ejemplo, consiste en un servicio o en el goce de un bien. 
En estas hipótesis de imposibilidad de restitución in natura, el régimen de 
la restitución se torna más complejo dado que, debido al reenvío a las reglas 
en materia de acción reivindicatoria, entra en juego un factor subjetivo: la 
buena o mala fe del obligado a la restitución (accipiens). Aunque este tema de 
la imposibilidad de restitución in natura podría ser tratado en este apartado, 
considerando que –como lo veremos– dicho factor subjetivo también juega un 
rol relevante tratándose de otros aspectos relativos a los frutos, las mejoras y 
los deterioros sufridos por el bien, preferimos abordarlos conjuntamente en 
el acápite siguiente.

 .  l a  t e m pe r ac i  n  d e  l a  r e g l a 
d e  r eto r n o  a l  s tat u  q u o  a n t e

El retorno al statu quo ante implica que cada parte no pueda recibir menos de 
la prestación que ejecutó, pero tampoco más (restitutio in integrum). Sobre el 
plano teórico, la aplicación rigurosa de dicho principio conduce a la aplicación 
de un régimen objetivo de restituciones en la medida en que se hace abstracción 
de todo matiz de índole subjetivo que pudiere conducir a limitar o excluir el 
derecho a obtener la restitución de aquello que se ejecutó en virtud del con-
trato anulado o resuelto. Dicho principio se aplica plenamente con respecto 
a la restitución in natura de las prestaciones principales. Empero, fuera de 
esta hipótesis de la restitución in natura de la prestación recibida, en nuestro 
ordenamiento la remisión a las normas relativas a la acción reivindicatoria, 
que conducen a distinguir en nuestro tema entre el contratante de buena fe y 
de mala fe, matizan hondamente dicha regla de principio.

En realidad, el régimen de las restituciones en el derecho colombiano 
está imbuido por un fuerte componente moral. Como lo reconocía el profe-
sor Hinestrosa, “tratándose de restitución de bienes dados o entregados en 



Jorge Herrera M. 8

ejecución del contrato anulado, el ordenamiento introduce al efecto un factor 
subjetivo, como es el de la buena fe, al punto de hacer girar en rededor suyo 
las responsabilidades del accipiens, como también los reconocimientos a su 
favor”8. En efecto, dicho componente subjetivo determina el alcance de las 
obligaciones restitutorias en los aspectos relativos a los frutos, las mejoras y los 
deterioros, así como en el evento de la imposibilidad de restituir la prestación 
recibida (.1). Además, si bien existen reglas comunes que rigen las restitucio-
nes subsiguientes a la ineficacia del contrato, el régimen no es idéntico según 
que el contrato haya sido anulado o resuelto. En efecto, la causa de ineficacia 
del contrato determina la procedencia de ciertas excepciones o limitaciones al 
derecho a obtener la restitución de lo ejecutado, las cuales descartan o temperan 
la regla de principio de retorno al statu quo ante (.2).

 .1.  l a  c o n s i d e r ac i  n  d e l  e s ta d o 
s u bj et i vo  d e l  ac c i p i e n s

Las restituciones no solamente cobijan las prestaciones ejecutadas en virtud del 
contrato anulado o resuelto. Ello es así porque los bienes entregados en virtud 
de dichos contratos no se congelan en el tiempo una vez han sido recibidos por 
los contratantes, sino que ellos pueden producir frutos, disminuir o aumentar 
su valor, o sufrir mejoras o deterioros, de lo cual surge un haz de interrogantes 
sobre cada uno de esos aspectos anejos a las prestaciones principales. Así las 
cosas, en un primer momento será necesario examinar el régimen aplicable a 
las prestaciones complementarias comprendidas en las restituciones mutuas 
(.1.1.). Posteriormente, podremos abordar analíticamente la disciplina de 
dichas prestaciones anejas a las principales, así como la hipótesis de la impo-
sibilidad de restitución in natura de estas últimas (.1.2.)

 .1.1.  l a  r e m i s i  n  a  l a s  r e g l a s  r e l at i va s 
a  l a  ac c i  n  r e i v i n d i c ato r i a

El principio general en materia de nulidad, según el cual las partes deben ser 
restituidas al estado anterior al que se hallarían si el contrato nunca hubie-
se existido, es modulado por la remisión a la disciplina de las restituciones 

8 hinestrosa, F. De las obligaciones ii, De las fuentes de las obligaciones: el negocio jurídico, v. 
ii, cit., n.° 111, p. 779.
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mutuas que operan cuando triunfa la acción reivindicatoria. El legislador ha 
sido claro en la materia. El artículo 177 del Código Civil preceptúa que, en 
lo concerniente a las pérdidas o deterioros, a los intereses y frutos, así como al 
abono de las mejoras necesarias, útiles o voluntarias, se debe tener en cuenta 
la posesión de buena fe o mala fe de las partes según las reglas generales9. El 
reenvío a la disciplina de la acción reivindicatoria impide la cabal aplicación 
de dicho principio de retrotracción al statu quo ante puesto que, como ya lo 
observamos, se introduce un componente moral o subjetivo, como es el de la 
buena fe y la mala fe, que tiene consecuencias importantes sobre el alcance de 
las obligaciones restitutorias que pesan sobre el accipiens, así como sobre los 
reembolsos que puede exigir al acreedor de la restitución (solvens).

La primera labor del intérprete es adaptar esos conceptos en materia 
posesoria al ámbito de los remedios contractuales que ocasionan la ineficacia 
del contrato. Al respecto, en materia de adquisición de la posesión, la buena 
fe hace referencia a la creencia o convicción que un bien ha sido adquirido por 
medios legítimos exentos de todo fraude y de quien tenía derecho a enajenarlo 
(art. 78 C. Civ.). Con respecto a los frutos, dicha convicción se aprecia en el 
momento de su percepción, y en materia de expensas y mejoras, cuando estas 
se realizan (art. 99 C. Civ.).

La adaptación de dicha noción no ofrece mayor dificultad tratándose 
de la nulidad. Ella hace referencia a si el contratante conocía o sabía que un 
comportamiento suyo podía dar lugar al pronunciamiento de la nulidad del 
contrato y, en consecuencia, era consciente del riesgo de restitución frente a 
una eventual declaración de la nulidad del contrato. En otras palabras, como 
quiera que estamos en el terreno de la buena fe subjetiva, se requiere que el 
contratante no haya tenido conocimiento de la existencia del vicio o que no 
haya podido ignorarlo legítimamente50. Por supuesto, si la causa deriva de un 

9 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 27 de agosto de 2015, M. P. Ariel Salazar Ramírez, 
SC111-2015: “Las aludidas prestaciones, ‘dentro de las cuales están, además de la devolución 
de las cosas dadas con ocasión del contrato invalidado…, sus intereses y frutos, el valor de los 
gastos y mejoras que se hubieren realizado en ellas” (Corte Suprema de Justicia, SC, 2 feb. 
200, rad. 10), ya que la invalidación apareja la eliminación de los efectos del convenio, según 
la interpretación que de esa disposición ha hecho la jurisprudencia ‘se rigen por las mismas 
reglas generales de las prestaciones mutuas consignadas en el Capítulo º del Título 12 del 
Libro 2º del Código Civil (G. J., t. ccxxxiv, pág. 88)’ (Cas. Civ., sentencia de 21 de junio 
de 2007, expediente 7892; se subraya), esto es, ‘en los artículos 91 a 971 de la citaba obra” 
(Corte Suprema de Justicia SC 102, 5 Ago 201, Rad. 2008-007-01)”.

50 thibierge, C. Nulidad, restituciones y responsabilidad, trad. De Greiff, G., Bogotá, Universidad 
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comportamiento suyo, se requiere igualmente que no haya conocido o no haya 
podido ignorar legítimamente que dicho comportamiento viciaba el contrato 
de nulidad. En ambas hipótesis, no hay lugar a reconocer la buena fe subjetiva 
cuando hay dolo o culpa grave del contratante51. Al tratarse del fuero interno 
del contratante, dicho elemento se deduce de las circunstancias que rodearon 
la celebración del contrato52.

¿En qué momento se aprecia la buena fe? A semejanza de la buena fe 
posesoria, se debe apreciar en el momento de la conclusión del contrato que 
da lugar a la ejecución de las prestaciones. Por lo demás, agreguemos que el 
artículo 78 C. Civ., según el cual “el error, en materia de derecho, constituye 
una presunción de mala fe, que no admite prueba en contrario”, no se aplica 
al ámbito de las restituciones consecutivas a la ineficacia del contrato. En ese 
sentido, la Corte Suprema ha resaltado que, además de su índole sancionato-
ria, el carácter excepcional de dicho precepto lo torna aplicable únicamente 
al ámbito posesorio5. Y, además, como lo indican autores chilenos, a quienes 
la Corte trae a colación, si tal disposición “se hiciera extensiva, por ejemplo, 
a los contratos, resultaría el absurdo jurídico de que por el solo hecho de de-
clararse la ilegalidad de ellos, se declararía también la mala fe de las partes, 

Externado de Colombia, 2010, n.° 5.1, p. 122: “La ignorancia legítima es una ignorancia no 
culpable”. 

51 neme villarreal, M. L. “Buena fe subjetiva y buena fe objetiva. Equívocos a los que conduce 
la falta de claridad en la distinción de tales conceptos”, Revista de Derecho Privado, Bogotá, 
Universidad Externado de Colombia, n.° 17, 2009, pp. 57. Loc. cit.: “Lo que no parece excluir 
la buena fe subjetiva, por lo menos en el marco del Código Civil, es un comportamiento en 
el que concurra la culpa leve, pues aún en este caso el código de Bello otorga protección al 
titular de esta buena fe subjetiva, claro está con beneficios de menor entidad, como la conser-
vación de los frutos o el menor rigor de la indemnización, frente a los que otorga a la buena fe 
subjetiva cualificada o exenta de culpa, ante la cual, como veremos, llega a crear el derecho, 
consolidando la situación del titular de la misma en razón de la apariencia generada por un 
error invencible”.

52 En ese sentido, la Corte Suprema ha resaltado que “no puede negarse que al fin de cuentas 
todo hecho con relevancia jurídica que se origina en una acción humana voluntaria parte de 
la interioridad del sujeto y tiene que manifestarse en un signo externo interpretable a partir 
de criterios jurídicos, de otro modo no tendría relevancia para el derecho. De ahí que todo 
instituto jurídico en el que la buena fe juegue un papel preponderante, se concreta finalmente 
en una buena fe objetivada, es decir normativamente analizable” (Corte Suprema de Justicia, 
Sala Civil, 9 de agosto de 2018, M. P. Ariel Salazar Ramírez. SC201-2018).

5 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 22 de abril de 200, M. P. Jesús Vall de Rutén Ruiz, 
SC509-201.
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y por tratarse de una presunción de derecho no les sería permitido probar lo 
contrario”5.

En materia de resolución por incumplimiento las cosas son menos claras, 
puesto que no existe remisión legal expresa a las reglas en materia de reivindi-
cación. Como ya lo vimos, la condición resolutoria tácita por incumplimiento 
es una especie de condición resolutoria a la que le es aplicable el régimen de 
las condiciones resolutorias ordinarias. Son tres los artículos que se refieren 
al régimen de las condiciones resolutorias ordinarias. i) el artículo 15 del 
Código Civil, que se refiere al régimen de la restitución de un bien que fue 
prometido bajo una condición que se materializó, establece que el acreedor 
debe recibir el bien en el estado en que se encuentra, aprovechando los au-
mentos o mejores y sufriendo su deterioro o disminución, la única aparente 
excepción siendo aquella del deterioro o disminución debidas a la culpa del 
deudor, excepción que, en realidad, no constituye más que la aplicación de las 
reglas generales que rigen la responsabilidad del deudor (art. 10 y s. C. Civ.). 
ii) El artículo 15 C. Civ., que dicta la restitución de lo que se ha recibido, y 
iii) el artículo 155 C. Civ. que indica que, si la condición resolutoria acaece, 
las partes no deberá restituir los frutos percibidos antes de ese suceso, salvo 
disposición legal, testamentaria o contractual opuesta. Como se observa, no 
existe un reenvío a las reglas en materia de acción reivindicatoria. Ese régimen 
contrasta, además, con el régimen de la resolución del contrato de compraventa 
por incumplimiento del comprador de su obligación de pagar el precio (art. 
192 C. Civ.), toda vez que este trae un régimen más detallado, además de un 
reenvío a las reglas relativas a la acción reivindicatoria.

Surge entonces la pregunta del régimen aplicable a las restituciones sub-
siguientes a la resolución del contrato por incumplimiento; en particular, ¿ese 
cúmulo de tres disposiciones relativas a las condiciones resolutorias ordinarias 
se aplican también a la condición resolutoria tácita por incumplimiento? ¿o el 
régimen de las restituciones consecutivas a la resolución por incumplimiento 
se debe completar o integrar a través de otras reglas, tales como aquellas rela-
tivas a la acción reivindicatoria o a la resolución del contrato de compraventa? 
Para algunos autores, las reglas relativas a la condición resolutoria ordinaria, 
esto es, los artículos 15, 15 y 155 C. Civ., se aplican en su integridad a la 

5 alessandri, A., somarriva, M. y vodanovic, A. Tratado de los derechos reales, t. i, Santiago 
de Chile, Editorial Jurídica de Chile, reimpr. .ª ed., 2009, n.° 708, p. 8.
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condición resolutoria tácita por incumplimiento55. La particularidad de estos 
artículos reside en que el accipiens no debe los frutos percibidos hasta antes del 
cumplimiento de la condición (art. 155 C. Civ.), pero tampoco tiene derecho 
al pago de mejoras (art. 15 C. Civ.)5. Además, debe asumir los deterioros 
no imputables a la culpa del deudor, sin que este último deba responder en el 
caso en el que se hubiese aprovechado de ellos (art. 15 C. Civ.). A diferen-
cia de las reglas relativas a la acción reivindicatoria, se trata de un régimen 
prevalentemente objetivo –salvo en lo atingente al perecimiento y deterioro 
del bien por culpa del deudor– en la medida en que no incorpora factores 
ligados a la buena o mala fe del contratante para determinar el alcance de las 
obligaciones restitutorias en cuanto a los frutos, las mejoras y los deterioros.

En cuanto a la Corte Suprema de Justicia, la pregunta precedentemente 
formulada no es de frecuente alusión en sus sentencias, a pesar del relevante 
interés teórico y práctico57. Ella, las más de las veces, se limita a afirmar que 
el régimen de la resolución del contrato por incumplimiento está reglado 
por los artículos 15, 155 y 15 C. Civ., sin mencionar el artículo 15 C. 
Civ.58. Sin embargo, encontramos sentencias que divergen sobre el punto. 

55 ospina fernández, G. y ospina acosta, E. Teoría general del contrato y del negocio jurídico, 
reimp. 7.ª ed., Bogotá, Temis, 2019, n.° 59, pp. 58: “Son estos, salvo una diferencia tocante a 
la restitución de los frutos, los mismos que se producen respecto de las partes y de los terceros 
a consecuencia del cumplimiento de cualquier condición resolutoria”.

5 hinestrosa, F. Tratado de las obligaciones, ii, De las fuentes de las obligaciones: el negocio 
jurídico, v. ii, cit., n.° 1221, p. 912.

57 Ello se explica porque la casi totalidad de sentencias relativas a la resolución de contratos se 
refieren a los contratos de compraventa y de promesa de compraventa, por lo que, sin necesidad 
de entrar en el meollo del interrogante, la Corte se limita a precisar que en esos casos existe 
un régimen particular consagrado por el artículo 192 C. Civ. Y en las sentencias relativas a 
los contratos de tracto sucesivo, la cuestión del régimen de las obligaciones restitutorias queda 
excluida.

58 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 1.º de diciembre de 1988, M. P. Pedro Lafont Pianetta 
(no publicada): “[...] si la resolución decretada judicialmente, por incumplimiento de uno o 
ambos contratantes con o sin indemnización de perjuicios resuelve el contrato, esto es, destruye 
o deshace retroactivamente (salvo excepciones) el vínculo contractual sobre el cual aquella 
recae, se tiene, conforme a los arts. 15, 15 y 155 C.C., que extinguida la causa negocial se 
extinguen igualmente sus efectos retomando las cosas a su estado anterior con las consiguientes 
restituciones mutuas”. Corte Suprema de Justicia, Sala Civil,  de junio de 200, M. P. Ma-
nuel Ardila Velásquez, exp. 778: tratándose del incumplimiento de la obligación de pagar el 
precio de un contrato de promesa de compraventa, la Corte afirma que “la normatividad que 
ha de aplicarse al tema de las restituciones entre las partes que de ello se derivan, no será la 
que en general regula el evento del cumplimiento de la condición resolutoria –artículos 15 
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Por ejemplo, en una sentencia del 25 de septiembre de 1958, la Corte parece 
afirmar la existencia de un régimen autónomo, el cual se desprendería del 
mandato de vuelva al statu quo ante, sin que se deba apelar a las reglas de la 
acción reivindicatoria59. Ahora bien, en una posición más reciente, pese al 
silencio del legislador, la jurisprudencia admitió el reenvío a las reglas de la 
acción reivindicatoria0. Al respecto, la jurisprudencia afirmó que el “efecto 
propio de la declaración de resolución del contrato es regresar las cosas a su 
estado anterior, lo cual se cumple a través de las restituciones mutuas que –en 
términos generales– surgen para los contratantes en virtud del conjunto de 
normas que regulan las prestaciones en materia de reivindicación”1. Empero, 
se debe observar en todo caso que esta última tesis no es solicitada sistemá-
ticamente en la jurisprudencia, pues como ya se mencionó, la mayoría de las 
veces la Corte se limita a afirmar que el régimen general de las restituciones 
en la resolución por incumplimiento está determinado por los artículos 15 
y 155 del Código Civil. Debemos, no obstante, partir de ella pues se trata 
de una tesis recientemente afirmada en la mentada sentencia de 201, sin que 
–en nuestro conocimiento– hubiese sido refutada en sentencias posteriores.

y 155 del Código Civil–, sino el art. 192 de dicho ordenamiento, aplicable por interpretación 
extensiva [...]”. Reiterada posteriormente, Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 17 de agosto 
de 201, M. P. Ariel Salazar Ramírez, SC11287-201.

59 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 25 de septiembre de 1958, M. P. Arturo Posada, G. J. 
lxxxix, n.° 2202, pp. 15-1: “Solamente resta decir que como la resolución de un contrato 
opera retroactivamente, como si éste no hubiera existido, la restitución de la renta recibida 
por el acreedor y la entrega de los inmuebles y el pago de los frutos por el debirentista, no es 
una aplicación del artículo 9 del Código Civil con base en la mala fe de este, sino la manera 
de dar cabal cumplimiento al efecto retroactivo de la resolución de un contrato como el que 
se halla subjudice”. 

0 También se debe mencionar, la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 2 de octubre de 2000, M. 
P. Jorge Antonio Rugeles, exp. 5592, en la que la Corte, tratándose de la resolución de un contrato 
de promesa de compraventa, afirmó que “la ley consagra en pro del demandado, el derecho a 
obtener del demandante el reembolso de gastos por expensas necesarias y, en su caso, a que 
se le abonen las mejoras útiles, en la forma y términos establecidos en los artículos 95 y 9 
del Código Civil [...]”, es decir, la Corte reenvía a las reglas relativas a la acción reivindicatoria 
como si tratase del régimen general en materia de resolución del contrato por incumplimiento. 
Anótese que esta sentencia fue proferida antes de que la Corte Suprema de Justicia admitiera 
que –por interpretación extensiva– el artículo 192 C. Civ., relativo a las restituciones en caso 
de incumplimiento del comprador del pago del precio, es aplicable también al contrato de 
promesa de compraventa ( de julio de 2000, M. P. José Fernando Ramírez, exp. 5020).

1 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 17 de agosto de 201, M. P. Ariel Salazar Ramírez, 
SC11287-201.
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Ahora bien, la remisión al régimen de la acción reivindicatoria no es tan 
lógica como pudiere parecer a primera vista. Por un lado, en las reglas relativas 
a las condiciones resolutorias ordinarias no existe una remisión al régimen de 
la acción reivindicatoria. Por otro lado, como lo dijimos antes, para algunos 
autores el artículo 15 C. Civ. –que no es mencionado por la Corte Suprema– 
se aplicaba también a las restituciones consecutivas a la condición resolutoria 
tácita por incumplimiento2. Sobre este punto, es curioso que la Corte admita 
la aplicación del artículo 15 y 155, al tiempo que excluye la del artículo 15 
C. Civ, dado que parece existir una lógica de conjunto en el régimen contenido 
en dichos artículos. En efecto, al tiempo que el art. 155 C. Civ. permite que 
el deudor de la restitución pueda conservar los frutos percibidos antes de la 
resolución del contrato, el artículo 15 C. Civ. le niega el derecho a reclamar 
las mejoras realizadas, ya que el acreedor de la restitución se beneficia “de los 
aumentos o mejoras que hayan recibido la cosa, sin estar obligado a dar más 
por ella”.

Además, el artículo 15 C. Civ., en lo que atañe a los aspectos relativos a 
las mejoras y los deterioros, al igual que el artículo 155 C. Civ., en cuanto a 
los frutos, no tienen en cuenta factores ligados a la buena o mala fe del contra-
tante. Existe así un contraste entre el régimen prevalentemente objetivo que 
prescriben los artículos relativos a las condiciones resolutorias ordinarias y el 
régimen de orden subjetivo –pues tiene en cuenta la buena fe o la mala fe del 
accipiens– que se desprende de las reglas relativas a la acción reivindicatoria. 
Al optar por la remisión a este último, la Corte opta por un régimen restitu-
torio con un fuerte componente subjetivo. Sin duda, el hecho de que en las 
reglas relativas a la nulidad –art. 17 C. Civ.– y a la resolución del contrato 
de compraventa –art. 192 C. Civ.– existan reenvíos a dicho régimen, tuvo 
una importante influencia para afirmar dicha tesis jurisprudencial.

2 La doctrina se ha preguntado si el artículo 15 C. Civ. es también aplicable tanto a la condición 
suspensiva como a la resolutoria o solamente a la primera. Parece primar la opinión según la 
cual es aplicable a ambos tipos de condición, pues la disposición no hace distinción alguna. 
Ver claro solar, L. Explicaciones de derecho civil chileno y comparado, T. X, Santiago de 
Chile, Editorial Jurídica de Chile, 1978, n.° 208, pp. 22. En el mismo sentido, velásquez, 
H. Estudios sobre obligaciones, Bogotá, Temis, 2010, n.° 105, p. 179.

 Al respecto, hinestrosa, F. Tratado de las obligaciones, ii, De las fuentes de las obligaciones: 
el negocio jurídico, v. ii, cit., n.° 1121, p. 912: “No debe los frutos percibidos, pero tampoco 
puede cobrar las mejoras (art. 15 c.c.)”.
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Si bien dicha tesis pretorial contribuye a la uniformidad de régimen apli-
cable a las restituciones consecutivas a la nulidad y a la resolución del contrato 
por incumplimiento, las dificultades en su aplicación no son menores. Al 
respecto, subiste la cuestión de la adaptación de la noción de buena fe y mala 
fe en el caso de la resolución del contrato. Como se anotó antes, en materia 
de nulidad el criterio para determinar la buena fe o la mala fe del accipiens 
–y, consecuentemente, brindar un tratamiento más benévolo– consiste en 
establecer si conocía o no podía ignorar legítimamente el vicio que dio lugar 
a la nulidad del contrato. Empero, tratándose de la resolución del contrato, 
se debe en cuenta otro criterio, para lo cual es necesario traer a colación el 
artículo 192 C. Civ., según el cual el comprador incumplido se considera 
como poseedor de mala fe, “salvo que pruebe haber sufrido en su fortuna, y 
sin culpa de su parte, menoscabos tan grandes que le hayan hecho imposible 
cumplir lo pactado”. Frente el silencio del legislador en las reglas relativas a las 
condiciones resolutorias ordinarias, que se explica porque –como ya dijimos– 
ellas consagran un régimen prevalentemente objetivo, el criterio que debe ser 
tenido en cuenta es el consagrado por dicha disposición. Por consiguiente, 
debe ser considerado de mala fe el contratante que incumple el contrato. Si-
guiendo las reglas generales, debe tratarse de una inejecución imputable al 
deudor, excluyendo de ese modo el ocasionado por el acaecimiento de un caso 
fortuito o de una fuerza mayor.

A partir de la adaptación de los conceptos de buena y mala fe al ámbito de 
las restituciones consecutivas a la ineficacia del contrato, podremos exami-
nar específicamente cuál es la relevancia jurídica de dicha distinción sobre el 
alcance o extensión de las obligaciones restitutorias. Esas nociones deberán, 
entonces, ser tenidas en cuenta para lo que será dicho en el siguiente apartado 
con respecto a cada uno de los ítems que comprenden las restituciones.

 .1.2 .  l a  i n f lu e n c i a  d e l  e s ta d o  s u bj et i vo  d e l 
ac c i p i e n s  s o b r e  l a s  o b l i gac i o n e s  r e s t i t u to r i a s

Como consecuencia de la remisión a las reglas en materia de reivindicación 
tanto en materia de nulidad como de resolución por incumplimiento, la 

 hinestrosa, F. Tratado de las obligaciones, ii, De las fuentes de las obligaciones: el negocio 
jurídico, v. ii, cit., n.° 1187, p. 871: “Incumplimiento del contrato quiere decir inejecución de 
obligación emanada de él, imputable al deudor y, en términos generales, atribuible a su culpa”.
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apreciación del estado subjetivo del accipiens tiene relevancia en la mayoría 
de los aspectos del régimen de las restituciones que siguen a la ineficacia del 
contrato. En particular, cuando el accipiens se halla en la imposibilidad de 
devolver in natura la prestación que recibió, así como en lo que atañe a los 
aspectos que cobijan las prestaciones complementarias. A continuación tra-
taremos cada una de esas hipótesis.

 .1.2 .1.  l a  i m po s i b i l i da d  d e  r e s t i t u i r 
i n  nat u r a  l a  pr e s tac i  n  pr i n c i pa l

Puede suceder que el contratante que recibió una especie o cuerpo cierto se 
encuentre en imposibilidad de devolverla porque, por ejemplo, se destruyó, la 
consumió, la transformó o la enajenó. Al respecto, a diferencia de otros autores 
para los cuales la responsabilidad por la pérdida del bien tiene su fuente en 
las reglas generales sobre la teoría de los riesgos (art. 10 y s., 1729 y s.)5, 
nosotros consideramos que la regla de la acción reivindicatoria que se refiere 
a la responsabilidad por deterioros (art. 9 C. Civ.) es aplicable también al 
caso de la pérdida o destrucción, pues esto no es otra cosa que un deterioro 
completo del bien. Por lo demás, como se verá enseguida, no es coherente 
realizar una distinción entre la hipótesis de la destrucción del bien y aquella 
de su deterioro. Por ello, lo expuesto a continuación tiene aplicación, en lo 
pertinente, para ambas hipótesis. Agreguemos que, según la concepción del 
Código Civil, la destrucción debe entenderse no solamente en términos ma-
teriales, sino también como “todo lo que destruye la aptitud de la cosa para 
el objeto a que según su naturaleza o según la convención se destina”. En 
la destrucción se comprende naturalmente la hipótesis de la pérdida del bien.

Ciertamente, la aplicación de la regla de retorno al statu quo ante llevaría 
a que el bien tenga que ser devuelto en el estado en el que se encontraría si el 
contrato nunca hubiera tenido lugar7. En particular, ello implicaría que el 
contratante que recibió el bien tenga que asumir la pérdida o los deterioros que 

5 Ver hinestrosa, F. “Las restituciones consecuenciales a la eliminación del contrato”, cit., 
p. 71; rodríguez olmos, J. “Restituciones consecuenciales a la ‘eliminación’ del contrato: 
reflexiones a partir de algunas tendencias en el derecho comparado”, cit., p. 77. 

 C. Civ., art. 15, último inciso. 
7 serinet, Y. M. “L’effet rétroactif de la résolution pour inexécution en droit français“, cit., 

n.° 7, pp. . Ver igualmente, Corte Suprema de Justicia, Sala Civil,  de junio de 200, M. 
P. Manuel Ardila Velásquez, exp. 778.
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no hubiesen ocurrido si el bien hubiese estado en manos de quien lo entregó 
(solvens). En realidad, dicha solución que se desprende de esa regla de prin-
cipio no recibe aplicación. En efecto, el régimen de la acción reivindicatoria 
distingue según si el deterioro se debió a un hecho o culpa del accipiens o al 
acaecimiento de un caso de fuerza mayor. Además, se debe establecer cómo 
se debe fijar el monto de la prestación ejecutada que no puede ser restituida 
in natura.

 .1.2 .1.1.  l a  i m po rta n c i a  d e l  o r i g e n 
d e  l a  i m po s i b i l i da d  d e  r e s t i t u i r 
i n  nat u r a  l a  o b l i gac i  n  pr i n c i pa l

En primer lugar, siguiendo los lineamientos del artículo 9 C. Civ., si el 
accipiens es considerado de mala fe, deberá responder por la destrucción o el 
deterioro debido a un hecho o culpa suya y, en consecuencia, deberá pagar 
el valor del bien8. Dicha regla es coherente con la aplicación de las nociones 
de buena fe y de mala fe en el ámbito de las restituciones consecutivas a la 
ineficacia del contrato cuando hace referencia al conocimiento del contratante 
del riesgo de restitución de las prestaciones debido a un vicio del contrato. En 
efecto, esto es fácilmente comprensible cuando el contratante conoce el riesgo 
de restitución (p. ej., es consciente del vicio que afecta la validez del contrato), 
pues es lógico que responda por cualquier acto de su parte que cause la des-
trucción o el deterioro del bien que él conoce debe, eventualmente, restituir 
(art. 9, inc. 1.º C. Civ.).

Por otro lado, cuando el contratante en cuyo favor fue ejecutada la presta-
ción (accipiens) es de buena fe, no responde por la destrucción o el deterioro 
atribuibles a su hecho o culpa sino en cuanto ello le hubiese generado algún 
beneficio económico (art. 9, inc. 1º C. Civ.). A diferencia del contratante de 
mala fe, el de buena fe no responde por la destrucción o el deterioro del bien 
debido a un hecho o culpa sino hasta el límite de su enriquecimiento. Ello 
se explica porque, si bien el contratante no conocía que el contrato estuviese 

8 De esta regla se colige, además, que el accipiens no deberá responder por la destrucción del 
bien cuando sea su cocontratante quien deba responder por la causa de la destrucción del 
bien o se deba a un defecto congénito del bien. Es la misma consagrada por la mayoría de los 
ordenamientos en cuanto a las restituciones que resultan del ejercicio exitoso de la acción 
redhibitoria. Ver art. 17 C. Civ. fr, art. 192, C. Civ. it., § (III) bgb, Marco Común de 
Referencia (dcfr) art. III-:512, Principios Unidroit, art. 7... 
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afectado de algún vicio y, por consiguiente, actuó como dominus pleno, la ley 
igual lo obliga a responder hasta el dicho límite para evitar todo enriquecimien-
to injustificado de su parte. Como se ve, la calificación del estado subjetivo del 
contratante obligado a restituir tiene consecuencias importantes sobre el plano 
económico9. A título de ilustración, el contratante de buena fe –al igual que 
el de mala fe– deberá restituir el precio que recibió como consecuencia de la 
venta del bien, pero, en cambio, no deberá restituir nada cuando lo haya donado.

En contraste, en materia de resolución, si se sigue la tesis de Ospina Fer-
nández y Ospina Acosta, según la cual el artículo 15 C. Civ. –que se refiere 
tanto la hipótesis de la destrucción culposa como a la del deterioro culposo– se 
aplica igualmente a la condición resolutoria por incumplimiento, no habría 
lugar a distinguir entre la buena y la mala fe del contratante y, en consecuencia, 
el contratante debería responder por la pérdida o deterioro culposo del bien70. 
Por ejemplo, el accipiens debería pagar el precio del bien cuando lo haya ena-
jenado, sin importar si lo hizo a título de venta o de donación. Con respecto 
a la pérdida culposa del bien, a la misma solución se llega si se sigue la tesis 
según la cual, en el marco de las restituciones consecutivas a la aniquilación 
del contrato, se aplican las reglas generales de la teoría de los riegos71. Sin 
embargo, con respecto a esta última tesis, si se admite al mismo tiempo la 
remisión al régimen de la acción reivindicatoria, dado que este trae una regla 
diferente para los deterioros (art. 9 C. Civ.), que conduce a tener en cuenta 
la buena o la mala fe del accipiens, surgiría una distinción injustificada entre 
las dos hipótesis. En efecto, mientras que la hipótesis de la destrucción culposa 
del bien se regiría por las reglas generales de la teoría de los riesgos, aquella de 
su deterioro culposo se regiría por el artículo 9 C. Civ., que otorga –como se 
vio en el párrafo anterior– un trato más benigno para el accipiens de buena fe.

En segundo lugar, de conformidad con las reglas anteriormente mencio-
nadas, el deudor a la restitución (accipiens) no responde por el acontecimiento 

9 Comp., si se sigue la tesis de Ospina Fernández y Ospina Acosta (Teoría general del contrato y 
del negocio jurídico, cit. n.° 0, p. 58), según la cual el artículo 15 C. Civ. se aplica igual-
mente a la condición resolutoria tácita por incumplimiento, no habría lugar a distinguir entre 
la buena y la mala fe del contratante y, en consecuencia, debería responder, en toda hipótesis, 
por la pérdida o destrucción imputable a su culpa. 

70 ospina fernández, G. y ospina acosta, E. Teoría general del contrato y del negocio jurídico, 
cit., p. 58, n.° 0, numeral .º

71 hinestrosa, F. “Las restituciones consecuenciales a la eliminación del contrato”, cit., p. 
71; rodríguez olmos, J. “Restituciones consecuenciales a la ‘eliminación’ del contrato: 
reflexiones a partir de algunas tendencias en el derecho comparado”, cit., p. 77. 
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extraño a su hecho o culpa que haya ocasionado la destrucción o el deterioro 
del bien. Siendo esto así, es el acreedor a la restitución (solvens) quien asume 
el riego de destrucción o deterioro por un evento de caso fortuito o de fuerza 
mayor (res perit creditoris). En esta hipótesis, es indiferente si el contratante 
que debe restituir el bien (accipiens) conocía o dio origen a la causa de aniqui-
lación del contrato, o para ser más claros, ello no tiene relevancia para invertir 
la regla del riesgo de destrucción del bien por un evento de caso fortuito o 
fuerza mayor72. Según algunos autores, ello se debe a la idea según la cual, si 
se reputa que el contrato nunca existió, entonces jurídicamente la titularidad 
del bien permaneció en cabeza del acreedor de la restitución y, por ello, él 
debe asumir dicho riesgo (res perit dominus)7. En todo caso, la regla res perit 
creditoris es la misma que consagra el Código civil para la pérdida del cuerpo 
cierto que se debe (10 y s., 1729 y s. C. Civ.), por lo que, en ese punto espe-
cífico, la disciplina de las restituciones mutuas no es más que una aplicación 
particular de las reglas generales de la asunción del riesgo por advenimiento 
de un caso fortuito o una fuerza mayor.

Observemos que la tendencia moderna parece ir en sentido opuesto7. Si 
examinamos los principios Unidroit (201)75, la regla es la contraria: el riesgo 
de destrucción corresponde a quien debe restituir (res perit debitori) porque, 
según explican los comentarios7, él tuvo el control de la ejecución, es decir, 
tenía bajo su poder el bien, podía utilizarlo y, por lo tanto, debe también asu-
mir el riesgo de su pérdida o deterioro. Además, podía contratar un seguro de 

72 El hecho de que un cocontratante haya dado origen al aniquilamiento del contrato podría ser 
un criterio para invertir el riesgo. Así, en derecho francés, si en principio el riesgo por pere-
cimiento del bien por un caso fortuito o fuerza mayor recae sobre el deudor de la restitución, 
esta regla se invierte, esto es, el riesgo es del acreedor de la restitución, cuando el deudor es 
de buena fe, es decir, cuando él no conocía ni dio lugar a la aniquilación del contrato (art. 
152-2 C. Civ. fr.). 

7 Al respecto, ver malaurie, M. Les restitutions en droit civil, París, Cujas, 1991, 10 y ss. 
7 rodríguez olmos, J. “Restituciones consecuenciales a la ‘eliminación’ del contrato: reflexio-

nes a partir de algunas tendencias en el derecho comparado”, cit., p. 78: el autor resalta que 
la tendencia moderna es aquella de la “coincidencia entre el riego y control de la prestación 
cumplida, de manera que cada cual asume el riesgo de lo recibido”. Ver también bargelli, 
E. Il sinallagma rovesciato, cit., pp. 91 y ss.

75 Sobre la solución en el Marco Común de Referencia (dcfr), ver rodríguez olmos, J. 
“Restituciones consecuenciales a la ‘eliminación’ del contrato: reflexiones a partir de algunas 
tendencias en el derecho comparado”, cit., p. 75. 

7 Principios Unidroit 201, Comentario al artículo .2.15, p. 120.
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pérdida o destrucción accidental77. Igualmente, el deudor no deberá restituir 
la prestación en valor si la imposibilidad de restitución es debida a su cocon-
tratante, en particular cuando es debido a su culpa o a un riesgo inherente 
a la ejecución del contrato78. El Código Civil francés reformado consagra 
la misma regla: el riego de pérdida o degradación del bien pesa sobre quien 
debe restituir. Empero, añade dos excepciones: el accipiens no lo asume si es 
considerado de buena fe y la pérdida o el deterioro del bien no obedece a su 
culpa (art. 152-1 C. Civ. fr.)79. Además, si la imposibilidad de restitución in 
natura se debe a la alienación del bien a un tercero, se deben distinguir dos 
hipótesis: si el deudor es de buena fe, debe restituir el precio recibido; si es de 
mala fe, debe restituir el precio que el bien tenga al día de la restitución si el 
precio al que lo vendió es inferior (art. 152-2 C. Civ. fr.). Como se percibe, 
en esta hipótesis la aplicación en derecho colombiano de las reglas en materia 
reivindicatoria conduce a resultados análogos.

 .1.2 .1.2 .  l a  a pr e c i ac i  n  e c o n  m i c a 
d e  l a  pr e s tac i  n  e j e c u ta da

Si el contratante obligado a restituir la prestación no lo puede hacer in natura, 
deberá pagar el valor en dinero80. Sin embargo, surge una pregunta sobre su 
cálculo: ¿debe tenerse en cuenta la valoración hecha por las partes en el contrato 

77 zimmermann, R. “The Unwinding of Failed Contracts in the Unidroit Principles 2010”, 
Uniform Law Review 1, n.° , 2011, pp. 57. Ver también, meier, S. “‘Unwinding Failed 
Contracts: New European Developments’, Edinburgh Law Review, vol. 21, n.° 1, 2017, p. 2.

78 Unidroit Principles of international commercial contracts 201, Comentario al artículo .2.15, 
p. 120.

79 El artículo 152-1 C. Civ fr. se refiere únicamente a la hipótesis del deterioro. Los autores 
consideran que las mismas reglas son aplicables en caso de pérdida o destrucción del bien. 
Ver deshayes, O., genicon, T. y lathier, Y. M. Réforme du droit des contrats, du régime 
général et de la preuve des obligations, cit., p. 810: “Se debe inmediatamente precisar que no 
existe ninguna razón para distinguir según si la degradación del bien es total o parcial, lo que 
conduce a aplicar el artículo 152-1 a la destrucción completa de la cosa”.

80 Comp., otra solución que ofrece el derecho comparado, que en la actualidad no es más seguida, 
se encuentra en el artículo 82 (inc. 1.º) de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Con-
tratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (Convención de Viena), el cual prescribe 
que el comprador pierde “el derecho a declarar resuelto el contrato o a exigir al vendedor la 
entrega de otras mercaderías en sustitución de las recibidas cuando le sea imposible restituir 
éstas en un estado sustancialmente idéntico a aquel en que las hubiera recibido”. Sin embargo, 
el mismo instrumento exceptúa los casos en los que la imposibilidad no es imputable a un acto 
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o debe tener en cuenta un valor objetivo, esto es, de mercado? En derecho 
comparado se encuentran tres respuestas distintas: el enriquecimiento del 
demandante, el valor de mercado de la prestación y el precio estipulado por 
las partes en el contrato81. A falta de un criterio legal, dado que la obligación 
prístina era la restitución del bien in natura, parece natural que se tenga en 
cuenta el valor de mercado del bien al tiempo que debió restituirse82. Sobre 
el punto, la Corte Suprema, tanto en materia de nulidad8 como en materia 
de resolución del contrato por incumplimiento8, ha optado por retener el 
criterio del valor del bien que no puede ser restituido según el avaluó realizado 
en el proceso85. Esta solución, sin duda, es consecuencia de la concepción de 
la nulidad y de la resolución como aniquilamiento absoluto del contrato: una 
vez resuelto o anulado, el contrato no puede producir ningún efecto, incluso 
para fijar el valor de las prestaciones que deben ser restituidas por las partes8.

u omisión del adquirente o es debida al consumo o transformación del bien en su uso normal 
antes de descubrir la falta de conformidad. bargelli, E. Il sinallagma rovesciato, cit., p. 95.

81 meier, S. “‘Unwinding Failed Contracts: New European Developments’, Edinburgh Law 
Review, vol. 21, n.° 1, 2017, p. 2.

82 Comp. Los Principios Europeos de derecho de contratos prescriben en materia de nulidad y 
de resolución que, si la restitución in nature es imposible, ella debe efectuarse a través del pago 
de una suma razonable, con lo cual se confiere al juez un poder más importante de apreciación 
del valor de la prestación (art. :115, art. 9:09).

8 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 9 de septiembre de 2019, M. P. Álvaro Fernando García, 
SC2-2019. En este caso, a pesar de la declaración de nulidad del contrato, el inmueble no 
podía ser restituido porque el Distrito había determinado que se encontraba en un Área de 
Reserva Forestal.

8 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 22 de agosto de 1957, M. P. Pablo Emilio Manotas, 
G. J., t. lxxxvi, p. 2. “En esta situación, la realidad procesal crea también el imposible 
jurídico y material de que se pueda ordenar la restitución del inmueble objeto del contrato 
que se resuelve, por hallarse en la actualidad en poder de terceros poseedores de buena fe. 
Entonces, en estos casos, lo equitativo es limitar la correspondiente prestación del contratante 
incumplido, al pago del valor comercial de los bienes”.

85 hinestrosa, F. “Las restituciones consecuenciales a la eliminación del contrato”, cit., pp. 
7: “¿Pero, su valor en qué momento? ¿Al día del acto o contrato declarado nulo, o al de la 
restitución? La respuesta lógica es la segunda, como quiera que la regla de la nulidad es la 
vuelta de las cosas al status quo ante, de modo que quien dio el bien y ahora habría de recu-
perarlo pueda contar con el mismo valor que aquel le significaría como haber patrimonial: el 
valor real presente, y no el precio del contrato”. 

8 Comp. en derecho alemán, en el que la resolución da lugar a la transformación del contrato en 
una relación de liquidación de las obligaciones restitutorias (Abwicklungsverhältnis), la fijación 
del valor de la prestación cuya restitución es imposible tiene en cuenta la contraprestación 
prevista por las partes en el contrato (§, II bgb) 
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Tratándose de las obligaciones de hacer, tales como la realización de un 
servicio, la puesta a disposición de la utilización de un bien, se debe distinguir 
según si el contrato fue resuelto o anulado. En el primer caso, aunque no son 
nociones coincidentes, en la mayoría de las veces los contratos que contienen 
esas obligaciones son de ejecución periódica, sucesiva o continuada y, en es-
tos, el efecto de la resolución solo rige hacia el futuro87. La Corte Suprema 
de Justicia ha fincado esta solución en la idea discutible de que en esos casos 
los efectos del contrato no son susceptibles de destruirse retroactivamente88. 
A pesar de lo sostenido por la Corte, lo cierto es que en el mundo jurídico 
toda prestación puede ser sustituida por su equivalente pecuniario89, lo que 
conduce a afirmar que el efecto retroactivo puede operar sin importar la na-
turaleza de la prestación. En realidad, dicha solución es admitida en materia 
de resolución del contrato habida cuenta de que en esos casos no se pone en 
tela de juicio la validez del contrato, sino que su desaparecimiento se debe a 
un hecho posterior.

En cambio, dicho criterio de la imposibilidad de destruir retroactivamente 
los efectos del contrato –y que, por consiguiente, conduce a la consolidación 
de sus efectos– parece difícilmente admisible en materia de nulidad, porque 
aquí la aniquilación del contrato es una sanción en razón de la transgresión 
de la legalidad debido a la carencia de un elemento de validez del contrato o 
de la contrariedad a una regla imperativa. En ese sentido, la exclusión de la 
irretroactividad de la nulidad cuando se trata de una obligación de hacer para 
optar por el pago de su equivalente en dinero “se explica por el empeño de 
impedir que del contrato nulo se deduzcan efectos, y que alguna consecuencia 

87 Ver infra , .2., .2.2.
88 P. ex., Corte Suprema, Sala Civil, 2 de agosto de 2011, M. P. Arturo Solarte Rodríguez, 

Ref.: 05001-10-01-2002-00007-01: “Por otra parte, es menester destacar también que, en 
líneas generales, la jurisprudencia y la doctrina han considerado que la resolución se predica 
de aquellos contratos cuyos efectos son susceptibles de destruirse retroactivamente, hasta el 
punto de dejar a las partes en el estado anterior a la celebración del acuerdo disuelto -efectos 
ex tunc-, y, contrario sensu, la terminación se encuentra reservada para aquellos contratos con 
prestaciones de ejecución periódica, sucesiva o continuada, también llamados contratos de 
duración, pues precisamente, dada la ejecución de las obligaciones en el tiempo y su aprove-
chamiento por el acreedor, no resulta posible deshacerlas respecto del pasado sino sólo hacia 
el porvenir –efectos ex nunc–, o en otras palabras, ellas adquieren plena firmeza con ocasión 
de su autonomía y consolidación jurídica y económica, que se van dando a lo largo del tiempo 
[…]”.

89 El nuevo artículo 152-8 C. Civ. fr. no deja ninguna duda sobre el punto al establecer que “la 
restitución de una prestación de servicio tiene lugar en valor”.
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perdurable de los hechos complidos, como sería dejar en pie lo ejecutado, 
pueda atribuirse al contrato mismo”90.

Por último, ¿cómo se calcula el valor de la prestación de hacer ejecutada? 
Como se mencionó antes, como quiera que la nulidad conduce a una situación 
equivalente a aquella en la que el contrato nunca hubiese existido, no puede 
tenerse en cuenta la apreciación económica de la prestación fijada por las 
partes. Por ejemplo, tratándose de la nulidad de contrato de arrendamiento, 
el arrendador será obligado a retornar al arrendatario el monto de los cánones 
recibidos, mientras que el arrendatario será obligado a pagar el disfrute del 
bien, no con base en el canon pactado, pues ello sería reconocerle efectos a 
un contrato nulo, sino de conformidad con el precio del mercado según la 
naturaleza del bien91. ¿Y a qué fecha debe apreciarse el valor de dicha pres-
tación? Si echamos un vistazo a otros ordenamientos, encontramos que el 
nuevo artículo 152-8 del Código Civil francés dispone que en el valor del 
servicio debe ser apreciado a la fecha en que fue efectivamente prestado y no 
a la fecha en que opera la restitución en valor. Dicha solución tiene cabida en 
nuestro ordenamiento a la luz de nuestra concepción del efecto retroactivo 
de la nulidad. Parece lógico, además que, independientemente del costo de 
la ejecución de la prestación para el deudor, la restitución deba ser excluida 
cuando el servicio o el bien puesto a disposición para su disfrute no presentó, 
en realidad, ninguna utilidad o provecho para el accipiens92.

90 hinestrosa, F. “Las restituciones consecuenciales a la eliminación del contrato”, cit., p. 75.
91 En todo caso, subiste la pregunta de si el pago por equivalente de la prestación que no es 

posible restituir in natura es la forma como opera la retroactividad en estos casos o si es una 
excepción al efecto retroactivo de la nulidad. La jurisprudencia brinda pocas pistas al respecto, 
salvo algún pronunciamiento en el que parece optar por esta segunda concepción al referirse 
a los contratos de tracto sucesivo. Ver Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 25 de octubre 
de 2000, M. P. Jorge Antonio Castillo Rúgeles, exp. 551. “Si la retroactividad de la nulidad 
de los contratos se elevara a un axioma, no tendrían, por supuesto, cabida excepciones como 
la del caso que ahora se despacha, o la de los contratos de ejecución sucesiva, entre algunas 
otras, en las cuales el objeto que habrá de ‘restituírsele’ a una de las partes es de una natura-
leza distinta –aunque equivalente–, a la del que fue el objeto de la prestación que satisfizo en 
ejecución total o parcial de lo pactado [...]”.

92 Los Principios Unidroit, en materia de resolución (art. 7.. (2)) y en materia de nulidad (art. 
.2.15(2)), indican: “Si no es posible o apropiada la restitución en especie, procederá una 
compensación en dinero, siempre que sea razonable”. Esta última frase fue introducida para 
significar que la compensación en dinero debe ser realizada en la medida en que el accipiens 
obtuvo un beneficio de la ejecución. Ver zimmermann, R. “The Unwinding of Failed Con-
tracts in the Unidroit Principles 2010”, Uniform Law Review, 1, n.° , 2011, pp. 571 y 572.
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 .1.2 .2 .  l a  r e s t i t u c i  n  d e 
l a s  pr e s tac i o n e s  c o m pl e m e n ta r i a s

Las prestaciones complementarias son aquellas anejas o conexas a la resti-
tución de la prestación principal. Ellas se explican porque generalmente la 
prestación recibida por el accipiens no permanece incólume, sino que muta, 
positiva o negativamente, demanda gastos o inversiones y puede ser explota-
da económicamente durante el tiempo en el que aquel la tiene en su poder. 
Haremos acá referencia a los deterioros (.1.2.2.1), las mejoras (.1.2.2.2), los 
frutos (.1.2.2.), así como a las expensas de conservación (.1.2.2.).

 .1.2 .2 .1.  d et e r i o ro s

La aplicación de la regla de retorno al statu quo ante conllevaría a que el bien 
tenga que ser restituido en el estado en el que se encontraría si el contrato 
nunca hubiera tenido lugar9. Ello implicaría que el contratante que recibió 
el bien tenga que pagar los deterioros que no hubiesen ocurrido si el bien hu-
biese estado en manos de quien ejecutó la prestación (solvens). No obstante, 
dicha regla sufre fuertes atenuaciones en razón de la aplicación de la disciplina 
reivindicatoria. Como se anotó antes, aunque las reglas relativas a la acción 
reivindicatoria solamente se refieren a la hipótesis del deterioro del bien (art. 
9 C. Civ.), consideramos que ellas también se aplican a la hipótesis de 
destrucción del bien toda vez que la destrucción no es más que un deterioro 
completo del bien. Por ello, en cuanto a los deterioros, hacemos un reenvió, en 
lo pertinente, a lo dicho en el apartado relativo a la imposibilidad de restitución 
in natura en el que fue examinada la hipótesis de la destrucción del bien9.

Baste mencionar aquí que debe distinguirse si el deterioro fue debido a un 
caso de fuerza mayor o el deterioro ocurrió por culpa o un hecho del accipiens. 
En el primer caso el riesgo corresponde al acreedor a la restitución (res perit 
creditoris). En el segundo caso, habrá que distinguirse según si el accipiens 
puede considerarse de buena fe o de mala fe, pues si es de buena fe solamente 
responde hasta el límite de su enriquecimiento. Por último, agreguemos que, 

9 serinet, Y. M. “L’effet rétroactif de la résolution pour inexécution en droit français”, cit., 
n.° 7, p. . Ver, igualmente, Corte Suprema de Justicia, Sala Civil,  de junio de 200, M. 
P. Manuel Ardila Velásquez, exp. 778.

9 Ver Supra , .1., .1.2., .1.2.1.., .1.2.2.1. 
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en materia de resolución, si se admite la tesis según la cual el artículo 15 
C. Civ. se aplica igualmente a la condición resolutoria por incumplimiento, 
no habría lugar a distinguir entre la buena y la mala fe del contratante y, en 
consecuencia, el contratante deberá responder por el deterioro culposo del 
bien, sin que opere ninguna limitación cuando sea de buena fe95.

 .1.2 .2 .2 .  m ej o r a s

La aplicación de la regla de retorno al statu quo ante conduciría a que el bien 
tenga que ser devuelto en el estado en el que se encontraría si el contrato 
nunca hubiese tenido lugar9. Ello traería como consecuencia que el accipiens 
deba ser compensado por todas las mejoras realizadas a fin de evitar un enri-
quecimiento injustificado del solvens. Además, también en aplicación de esa 
regla, el solvens no podría ser puesto en una mejor situación de aquella que 
tendría si el contrato nunca hubiese existido97. Sin embargo, una vez más, al 
igual que en las hipótesis de destrucción y deterioro del bien, dicha regla de 
la vuelta al statu quo ante es temperado por el renvío a las reglas particulares 
en materia de reivindicación, las cuales conducen a soluciones diferentes que 
tienen en cuenta la calificación de buena fe o mala fe del contratante sobre el 
que pesa la obligación restitutoria.

Teniendo en cuenta los criterios arriba anotados para calificar la buena fe 
y la mala fe de los contratantes, en aplicación del artículo 9 C. Civ. el acci-
piens considerado de buena fe tiene derecho al pago de aquellas mejoras que 
aumentaron el valor comercial del bien (mejoras útiles)98 realizadas antes de 
la notificación de la demandada99. Él no tiene derecho al pago de las mejoras 

95 ospina fernández, G. y ospina acosta, E. Teoría general del contrato y del negocio jurídico, 
cit., p. 58, n.° 0, numeral .º

9 Ver Corte Suprema de Justicia, Sala Civil,  de junio de 200, M. P. Manuel Ardila Velásquez, 
exp. 778.

97 serinet, Y. M. “L’effet rétroactif de la résolution pour inexécution en droit français”, cit., 
n.° 7, p. . 

98 Para un ejemplo reciente de reconocimiento de las mejoras útiles a un promitente comprador 
como consecuencia de la declaración de nulidad del contrato de promesa de compraventa, 
ver Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 25 de septiembre de 2019, M. P. Álvaro Fernando 
García Restrepo, SC9-2019. 

99 Si bien los artículos 9 y 9 del Código Civil se refieren a la contestación de la demanda, la 
Corte Suprema ha sido clara en afirmar que cuando dichos artículos “hablan de contestación 
de la demanda, no se refieren al hecho material de la respuesta del demandado al libelo con 
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voluptuarias que realizó, sin importar su mala fe o buena fe. Por su parte, el 
accipiens de mala fe no tendrá derecho a las mejoras útiles, pero podrá llevarse 
los materiales de dichas mejoras, siempre que pueda separarlos sin detrimento 
del bien, y que el acreedor a la restitución rehúse pagarle el precio que ten-
drían dichos materiales después de separados (art. 9, inc. º C. Civ.). En 
toda hipótesis, la valorización del bien exterior a la actividad del accipiens y 
que, por consiguiente, no constituyen mejoras, como aquello que obedece al 
contexto económico o, por ejemplo, a la ubicación del inmueble, beneficiará 
al acreedor de la restitución (solvens). En efecto, el solvens asume el menor 
valor o se beneficia del mayor valor que el bien tenga en la época en la que le 
es restituido. En materia de resolución del contrato de compraventa por no 
pago del precio por el comprador, con arreglo al segundo inciso del artículo 
192 C. Civ., el comprador incumplido es considerado como un poseedor de 
mala fe y, por lo tanto, no tendrá derecho a las mejoras útiles ni menos a las 
voluptuarias. Sin embargo, tendrá también el derecho a que hace referencia 
el inciso º del artículo 9 C. Civ., antes mencionado.

Por último, anotemos que, en materia de resolución del contrato por 
incumplimiento, si se admite la opinión según la cual a ella le es aplicable el 
artículo 15 C. Civ. –y no las reglas en materia reivindicatoria–, el acreedor 
a la restitución (solvens) no deberá pagar ninguna mejora realizadas por el 
accipiens100. Como hemos mencionado antes, según dicha disposición –que 
no introduce ningún matiz de orden subjetivo– el bien “se debe en el estado 
en que se encuentre, aprovechándose el acreedor de los aumentos o mejoras 
que hayan recibido la cosa, sin estar obligado a dar más por ella”.

 .1.2 .2 . .  f ru to s

Los frutos son las utilidades o provechos, apreciables económicamente, que 
se pueden obtener de un bien como consecuencia de su utilización o de su 
explotación económica. Pueden ser naturales o civiles (arts. 71 y s. C. Civ.)101. 

que se inicia el juicio, sino al fenómeno de la litis contestatio, o sea a la formación del vínculo 
jurídico-procesal que nace con la notificación de la demanda” (Corte Suprema de Justicia, 
Sala Civil,  de junio de 195, M. P. Manuel Barrera Parra, G. J. lxxvii, p. 772).

100 ospina fernández, G. y ospina acosta, E. Teoría general del contrato y del negocio jurídico, 
cit., p. 58, n.° 0, numeral º.

101 En el tema de las restituciones, en otros ordenamientos se hace la distinción entre los frutos y 
el valor de uso de un bien. Los primeros son aquellos que se obtienen a través de su explotación 
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La regla de principio de retorno al statu quo ante implicaría que el obligado 
a la restitución (accipiens) deba también reintegrar los frutos percibidos du-
rante el tiempo transcurrido desde el momento en el que recibió la prestación 
hasta su restitución efectiva. En efecto, dicha regla supone que el contratante 
no entregó jamás su bien al accipiens y, por lo mismo, pudo explotar econó-
micamente el bien durante ese tiempo. Siguiendo otra línea argumentativa, 
podría afirmarse que la restitución de la prestación principal supone tam-
bién la de sus accesorios, entre los cuales contamos sus frutos (accesorium 
sequitur principali)102. O, como lo afirma Troplong, no es posible identificar 
un título con base en el cual el accipiens pueda conservar los frutos del bien 
recibido10. Como lo veremos a continuación, una vez más y a semejanza de 
las prestaciones conexas examinadas anteriormente, la regla de retorno al statu 
quo ante es hondamente modificada por el renvío a las reglas en materia de 
acción reivindicatoria y, en esta hipótesis en particular, por una regla especial 
aplicable a las condiciones resolutorias.

En materia de nulidad, en aplicación del artículo 9 C. Civ. –en razón 
del reenvío que realiza el artículo 17 C. Civ.– relativo a la restitución de los 
frutos cuando prospera la acción reivindicatoria, el contratante que no conocía 
ni dio lugar a la nulidad del contrato podrá conservar los frutos que percibió 
hasta antes de la notificación de la demanda10. En cambio, el contratante que 

económica, por ejemplo, la realización de una actividad de cultivo o de ganadería en una 
finca o el arrendamiento de un inmueble; mientras que el segundo es aquel que resulta de la 
ventaja de la que goza una persona por el hecho de utilizar o tener a su disposición un bien, 
por ejemplo, cuando ella habita en el inmueble que le fue entregado. En nuestro ordenamiento, 
el artículo 9 C. Civ. no hace tal distinción y el valor de uso de un bien es absorbido por el 
concepto de frutos, pues siempre se tiene en cuenta la posibilidad que tiene el accipiens de 
percibirlos como resultado de la explotación económica del bien que recibió. Por ejemplo, 
si el accipiens no arrendó el bien que recibió, sino que lo utilizó para su vivienda personal 
o familiar, los frutos serán calculados con arreglo al valor del canon de arrendamiento del 
inmueble durante el tiempo en que lo tuvo en su poder. Sobre esa distinción, ver deshayes, 
O., genicon, T. y lathier, Y. M. Réforme du droit des contrats, du régime général et de la 
preuve des obligations, cit., p. 81. bargelli, E. Il sinallagma rovesciato, cit., pp. 1 y ss.

102 serinet, Y. M. “L’effet rétroactif de la résolution pour inexécution en droit français”, cit., 
n.° 1, p. 2. Igualmente, bargelli, E. Il sinallagma rovesciato, cit., p. 2.

10 troplong, M. Le droit civil expliqué suivant l’ordre du code. De la vente, Bruselas, 19, 
n.° 52. Citado por guerrini, L. Le restituzioni contrattuali, Turín, Giappichelli Editore, 
2012, p. 17.

10 Como se anotó antes, si bien los artículos 9 y 9 del Código Civil se refieren a la conte-
stación de la demanda, la Corte Suprema ha sido clara en afirmar que debe entenderse que 
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conocía o que dio lugar a la nulidad del contrato deberá restituir todos los 
frutos percibidos desde que recibió el bien105. Por ejemplo, si se trata de una 
suma de dinero, el accipiens deberá pagar intereses (frutos civiles), en este 
contexto los intereses legales civiles. Con arreglo al tenor literal del artículo 
9 C. Civ., la Corte Suprema en un tiempo sostuvo que el obligado a la res-
titución solamente debe los intereses de la suma recibida desde la contestación 
de la demanda de nulidad, salvo que se pruebe su mala fe, caso en el cual los 
debería desde que recibió el dinero10. En efecto, la buena fe se presume en 
virtud de la presunción de buena fe establecida en materia posesoria (art. 79 
C. Civ.). La misma tesis jurisprudencial fue sostenida más recientemente en 
una sentencia del 5 de agosto de 201[107].

Ahora bien, la consideración de la conducta de buena o mala fe del contra-
tante, y en particular la regla que permite al de buena fe conservar los frutos 
que alcanzó a percibir hasta antes de la notificación de la demanda, riñe con 
la regla según la cual las partes deben ser restituidas al mismo estado en que 

dichos artículos se refieren a la notificación de la demanda. Ver Corte Suprema de Justicia, 
Sala Civil,  de junio de 195, M. P. Manuel Barrera Parra, G. J. lxxvii, p. 772.

105 Anótese que, cuando se deben restituir los frutos de una suma de dinero (intereses) cal-
culados aplicando el interés legal civil del % (art. 117 C. Civ.), procede la indexación de 
dicha suma de dinero, pues los intereses civiles no incluyen el componente inflacionario. 
En cambio, la corrección monetaria no puede ser acumulada con el interés legal comercial 
(art. 88 C. com.) toda vez que el interés bancario corriente incorpora la pérdida del poder 
adquisitivo de la moneda. Ver Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 19 de noviembre de 
2001, M. P. Carlos Ignacio Jaramillo, exp. 09, 27 de agosto de 2015, M. P. Ariel Salazar 
Ramírez, SC111-2015. 

10 Por ejemplo, Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 1 de diciembre de 200, M. P. Manuel 
Isidro Ardila, exp. 771-01. “Sin embargo de lo anterior, observase cómo en el caso sub-exa-
men, a pesar de que el sentenciador no halló en el proceder de la demandada, obligada a 
restituir frutos a consecuencia de la nulidad que declaró, mácula en su buena fe, al punto 
que la invalidez tuvo hontanar en la ausencia de algunos requisitos establecidos en el proceso 
de formación de los contratos, la fulminó con una condena que desde todo punto de vista 
desborda los lineamientos que en ese preciso aspecto determina el artículo 9 citado, pues 
al ordenar, como tuvo oportunidad de referirse, que los intereses se pagasen no desde que la 
hipótesis normativa lo dispone, a saber, del 0 de julio de 199, fecha en que la demandada 
contestó la demanda (folio 75 del Cdno. 1), sino a partir del momento en que las cantidades 
fueron entregadas a la demandada, desconoció que, se reitera, ello sólo cabía a condición 
de que hubiese tenido por infirmada la buena fe, punto al que ni siquiera se refirió”. Ver, 
igualmente, 5 de julio de 198, M. P. Humberto Murcia Ballén, G. J. clxxii, pp. 12 y s. 

107 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 5 de agosto de 201, M. P. Arturo Solarte Rodríguez, 
SC102-201. 
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se hallarían si el contrato nulo no hubiese sido celebrado (art. 17, inc. 1.º C. 
Civ.). Poniendo de presente esa contradicción, la jurisprudencia ha rectificado 
su tesis para sostener que la restitución de la frutos debe hacerse en su tota-
lidad, sin tener en cuenta el límite temporal de la disciplina reivindicatoria 
que otorga un tratamiento ventajoso o favorable al poseedor de buena fe an-
tes de la contestación de la demanda (inciso .º, art. 9 C. Civ.), puesto que 
“se desconocería el efecto general y propio de toda declaración de nulidad, 
imposibilitando, en materia de restitución de frutos, el regreso de las cosas al 
estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo”108. 
De conformidad con dicha jurisprudencia, el estado subjetivo solamente se 
aprecia para aplicar un rasero más riguroso al contratante de mala fe antes 
de la notificación de la demanda en lo que toca con su obligación de restituir 
no solamente los frutos percibidos, sino también aquellos que hubiese podido 
percibir con mediana inteligencia y actividad; pero no para establecer una 
limitación temporal de los frutos que son debidos109. Sobre lo que no hay 
duda es que, luego de la contestación de la demanda, el régimen es el mismo, 
dado que –según el art. 9 C. Civ.– al contratante de buena fe se aplican las 
reglas que rigen para el contratante de mala fe110.

108 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 15 de junio de 1995, M. P., Rafael Romero Sierra, 
exp. 98. En el mismo sentido, Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 1 de agosto de 200, 
M. P. José Fernando Ramírez Gómez, exp. C-7010; 22 de abril de 201, M. P. Jesús Vall de 
Rutén Ruiz, SC500-201: la buena o mala fe de los contratantes “cobra importancia para la 
determinación del tipo de frutos (percibidos u obtenibles) que deben restituirse y no para la 
fecha a partir de la cual se deben, que, se itera, en el caso de la nulidad declarada, es desde 
la fecha del contrato nulo y, en su defecto, desde la entrega o cumplimiento de la obligación 
dimanante de ese contrato, a la sazón cumplida total o parcialmente”.

109 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 15 de junio de 1995, M. P. Rafael Romero Sierra, 
exp. n.° 98: “De suerte que la aplicación del artículo 9 del Código Civil, en virtud de la 
remisión dispuesta por el artículo 17 ibidem, a casos como el que ahora ocupa la atención de 
la Corte, solamente resulta viable para determinar la calidad de los frutos que el demandado 
vencido debe restituir, es decir, si los percibidos, o si éstos y los que hubiera podido percibir 
el dueño con mediana inteligencia y actividad, teniendo la cosa en su poder, en virtud de la 
calificación que se haga de su buena o mala fe, pero sin las restricciones de tipo temporal 
previstas en el inciso tercero para el poseedor de buena fe, porque, entonces, se reitera, se 
desconocería el efecto general y propio de toda declaración de nulidad, imposibilitando, en 
materia de restitución de frutos, el regreso de las cosas al estado en que se hallarían si no 
hubiese existido el acto o contrato nulo”. 

110 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 22 de abril de 201, M. P. Jesús Vall de Rutén Ruiz, 
SC500-201: “… la exégesis del artículo 9 del Código Civil permite concluir sin mayores 
disertaciones, por su claro tenor literal, que los frutos, entre otras especies, que se deben 
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Siguiendo dicho razonamiento, la Corte, en una sentencia reciente en la 
que revocó el fallo del ad quem y declaró la nulidad absoluta de una promesa de 
compraventa, ordenó un dictamen pericial para fijar el valor de los frutos que 
pudo percibir el promitente comprador desde el momento en que se celebró 
la promesa (día en que también se hizo entrega del predio) y hasta la fecha de 
la sentencia de casación, pero sin referirse en ningún momento a la buena fe 
o mala fe del promitente comprador para determinar el momento a partir del 
cual eran debidos111. En materia de nulidad, se identifica así una tendencia de 
la Corte a ordenar la restitución de los frutos que pudo percibir el deudor de 
la obligación restitutoria desde que le fue entregado el bien, sin entrar a apre-
ciar en ese punto temporal ningún factor subjetivo, vale decir, si su conducta 
fue de buena o mala fe, descartando así el tenor del artículo 9 C. Civ. De 
esta suerte, la Corte parece establecer un régimen sui generis objetivo, pues 
da prevalencia a la regla de retorno al statu quo ante y se abstiene de aplicar 
el criterio subjetivo que incorporan las reglas en materia reivindicatoria, a las 
cuales reenvía el artículo 17 C. Civ.

En materia de la restitución de frutos como consecuencia del advenimiento 
de una condición resolutoria ordinaria, el artículo 155 C. Civ. excluye que el 
accipiens deba restituir los frutos percibidos en el tiempo intermedio, vale decir, 
antes del acaecimiento de la condición. Como se anotó arriba, la Corte Suprema 
aplica dicha disposición a la condición resolutoria tácita por incumplimien-
to112. La Corte explica dicha particularidad poniendo de presente que “quien 
reciben un derecho sujeto a condición resolutoria goza de todas las facultades 
y prerrogativas inherentes a él, mientras la condición esté pendiente y sólo 

desde “la contestación de la demanda”, y con independencia de si el poseedor es de buena 
o de mala fe, son aquellos percibidos por él y los adicionales que, con mediana diligencia, 
hubiese podido percibir el dueño de hallarse la cosa en su poder; y de haberse perdido esos 
frutos, le debe a éste el valor que tenían o hubieran tenido al tiempo de la percepción”.

111 Corte Suprema de Justicia, 29 de junio de 2018, M. P. Ariel Salazar Ramírez, SC28 de 
2018. Comp. Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 25 de septiembre de 2019, M. P. Álvaro 
Fernando García Restrepo, SC9-2019. En esta sentencia no se casó el fallo de segunda 
instancia, el cual calificó como contratante de buena fe al promitente comprador que había 
recibido el inmueble, razón por la que le reconoció el pago de las mejoras útiles realizadas, al 
mismo tiempo que, a pesar de dicha calificación, condenó al mismo promitente comprador a 
restituir al promitente vendedor los frutos percibidos desde el día en que recibió el inmueble 
(regla aplicable al contratante de mala fe –art. 9 C. Civ.). Debe anotarse que el casacionista 
fue el promitente vendedor, el cual lógicamente no tenía interés en refutar el punto relativo 
a la restitución de los frutos, razón por la que la Corte no abordó este punto.

112 Ver Supra , 2.1, .2.1, .1.2.2., .1.2.2..
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cuando se verifique, lo pierde, con las correlativas consecuencias que devie-
nen de su extinción”. De ahí que el propietario pueda hacer suyos los frutos 
producidos por el bien durante el tiempo que pende la condición y “y no está 
obligado a la restitución de los mismos, porque en tal hipótesis el legislador le 
dio primacía, sobre el efecto retroactivo a la condición resolutoria cumplida”11. 
Por ejemplo, si se debe restituir una suma de dinero, no habrá lugar al pago 
de intereses. Bien podría afirmarse que los frutos constituyen una excepción 
al principio según el cual las cosas deben ser devueltas al estadio anterior a la 
conclusión del contrato. Sin embargo, dicha regla es consecuente con lo que 
indica la letra del artículo 15 C. Civ., según el cual el cumplimiento de la 
condición resolutoria da lugar a la restitución de “lo que se hubiere recibido 
bajo tal condición”, haciendo referencia entonces únicamente a la prestación 
recibida. No obstante, como se anotó antes, la jurisprudencia ha afirmado que 
este artículo también debe ser entendido bajo el mismo rasero de la nulidad: 
se trata de un retorno a la situación anterior a la conclusión del contrato.

Pese a lo anterior, en esta hipótesis –resolución por incumplimiento impu-
table a una de las partes– el juego de la responsabilidad civil puede conducir 
a la misma solución que en materia de nulidad: el contratante incumplido 
debe restituir los frutos percibidos desde que recibió la prestación. Como lo 
indican Ospina Fernández y Ospina Pérez, “los frutos percibidos antes de la 
resolución deben ser restituidos a título de indemnización del lucro cesante 
sufrido por la otra parte”11. Por ello, si el incumplimiento que da lugar a la 
resolución del contrato no es imputable al accipiens, él puede conservar los 
frutos percibidos. Además, si la resolución es imputable al incumplimiento 
recíproco de las partes, no habría lugar a la restitución de frutos ya que, al no 
estar incursas en mora, ninguna puede reclamar perjuicios a la otra115. Para 
otros, sin embargo, partiendo de la solución sentada por el legislador para la 
resolución del contrato de compraventa por no pago del precio del comprador, 

11 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil,  de julio de 2000, M. P. José Fernando Ramírez, 
exp. 5020.

11 ospina fernández, G. y ospina acosta, E. Teoría general del contrato y del negocio jurídico, 
reimp. 7.ª ed., Bogotá, Temis, 2019, n.° 0, pp. 58.

115 Ver Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 5 de julio de 2019, M. P. Álvaro Fernando García 
Restrepo, SC12-2019, sentencia en la que –cambiando su postura tradicional– la Corte 
admitió que, cuando exista un incumplimiento recíproco de las partes, cualquiera de ellas 
puede, en virtud de la aplicación por analogía del artículo 15 C. Civ., pedir la resolución 
del contrato por incumplimiento.
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los frutos deben restituirse so pena de permitir que el contratante obligado a 
restituir se enriquezca injustamente a expensas de su contraparte11.

En materia de resolución del contrato de compraventa, en puntode la resti-
tución de frutos encontramos una regla particular117. En efecto, el comprador 
incumplido debe restituir los frutos producidos por el bien que le fue entregado 
en proporción al precio que no pagó (art. 192 C. Civ.). En cierta manera, el 
legislador considera que los frutos percibidos solamente tienen justificación o 
causa en proporción al precio cancelado. Existe así una suerte de compensa-
ción118 o equilibrio119 –en palabras de la Corte Suprema, entre la parte del 
precio que el vendedor recibió y la parte proporcional de frutos percibidos por 
el comprador. Por ello, el vendedor podrá conservar los frutos de la parte del 
precio pagada por el comprador y este, a su vez, podrá conservar los frutos 
del bien también en proporción a la parte pagada del bien120. En la hipótesis 
inversa, esto es, cuando el incumplimiento proviene del vendedor, el artículo 

11 valencia zea, A. y ortiz monsalve, A. Derecho civil, Las obligaciones, t. iii, Bogotá, 
Temis, 2015, § , p. 152. 

117 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 17 de junio de 191, G. J., tt. 197 y 197: “La calidad 
de la fe en el comprador incumplido no afecta temporalmente su obligación en materia de 
frutos porque el caso se gobierna especial y exclusivamente por la regla del artículo 192 
citado que se refiere a la totalidad de los frutos con relación a la fecha del contrato, con la 
limitación ya vista en caso de pago parcial, y estableciendo de esta manera una excepción a la 
norma general del artículo 155 del C. C. que dispone que no se deberán los frutos percibidos 
en el tiempo intermedio, cuando se verifique una condición resolutoria”.

118 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil,  de julio de 2000, M. P. José Fernando Ramírez, 
exp. 5020: “… porque el principio que en ella aparece implícito, que no es otro que el de la 
compensación entre frutos y réditos del precio no pagado (de ahí el criterio de proporcio-
nalidad) cobra vida en el caso examinado, esto es, para cuando la resolución versa sobre un 
contrato de promesa de compraventa donde las partes convinieron anticipadamente el pago 
del precio de la cosa vendida y ésta es precisamente la obligación incumplida que realiza la 
condición resolutoria tácita”. 

119 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 1 de agosto de 192, M. P. J. José Gómez, G. J. xcix, 
p. 219. Afirma que la condena al comprador a restituir los frutos “es secuela natural de la 
resolución, es decir, del restablecimiento que no puede alcanzarse sino mediante el equilibrio 
de las prestaciones que conlleva. El artículo 192 del C.C. consagra ese equilibrio, el cual 
debe cumplirse cabalmente”.

120 El artículo 92 C. Com. establece una regla particular para el caso en que el incumplimiento 
provenga del vendedor. Preceptúa dicha disposición que “En caso de resolución de una 
compraventa por incumplimiento del vendedor, el comprador tendrá derecho a que se le 
pague el interés legal comercial sobre la parte pagada del precio o a retener los frutos de la 
cosa en proporción a dicha parte, sin menoscabo de la correspondiente indemnización de 
perjuicios”.
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92 Código de Comercio, siguiendo una regla de compensación semejante, 
otorga al comprador el derecho a conservar los frutos del bien en proporción 
a la parte pagada del precio; y además le concede otra posibilidad, la de pedir 
la restitución de los frutos de la parte pagada el precio, esto es, el interés legal 
comercial.

Englobando las hipótesis anteriormente mencionadas, se ha de anotar que, 
en todos los casos en que se tenga la obligación de restituir los frutos de un 
bien, la equidad dictamina que, si para obtener dichos frutos, hubo lugar a 
alguna inversión, el acreedor debe reintegrar dichos gastos. De lo contrario, 
este disfrutaría de los frutos producidos por el bien como si nada hubiese te-
nido que invertir en su obtención. Dicha regla de equidad es consagrada por 
el último inciso del artículo 9 C. Civ., el cual indica: “En toda restitución 
de frutos se abonarán al que la hace los gastos ordinarios que ha invertido en 
producirlos”.

Queda la pregunta de si debe restituirse el valor de los frutos en el mo-
mento de su percepción o si dicho valor debe incluir la corrección monetaria 
en el momento de su restitución. Al tenor del artículo 9, inciso 2.º, “Si no 
existen los frutos, deberá el valor que tenían o hubieren tenido al tiempo de la 
percepción”. Haciendo una interpretación exegética de dicho inciso, la Corte 
Suprema ha indicado que “es ciertamente extravagante la condena a pagar la 
corrección monetaria […], pues la restitución de frutos debe limitarse a su 
valor, conforme al artículo 9 del Código Civil, es decir, a lo que valían o 
debieron valer al tiempo de la percepción, debiéndose deducir al obligado lo 
que gastó en producirlos, y ese valor, y no otro adicional, es el que debe sa-
tisfacer el poseedor”121. Se trataba de una jurisprudencia consolidada122 que, 

121 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 25 de agosto de 1987, M. P. Eduardo García Sarmiento, 
G. J. clxxxviii, t. 2, p. 158. Igualmente, Corte Suprema de Justicia, 20 de febrero de 2002, 
M. P. José Fernando Ramírez, exp. 588: “La restitución de los frutos debe limitarse a su 
valor, conforme al artículo 9 del Código Civil, es decir, a lo que valían o debieron valer al 
tiempo de la percepción, debiéndose valer al tiempo de la percepción, debiéndose deducir al 
obligado lo que gastó en producirlos, y ese valor, y no otro adicional es el que debe satisfacer 
el poseedor […] como lo ha reiterado esta corporación, en la condena de frutos no deben 
involucrarse rubros distintos a los indicados en la misma ley, como corrección monetaria e 
intereses, pues su monto queda reducido únicamente al valor que tenían al tiempo en que 
se percibieron o debieron percibirse”.

122 Se trata de una tesis que ha sido reiterada en múltiples ocasiones. Ver entre otras, de la misma 
sala, 8 de noviembre de 2000, M. P. Silvio Fernando Trejos, n.° 90; 25 de abril de 2005, M. P. 
Jaime Arrubla Paucar, exp. 110011000-1991-11-02; 2 de agosto de 201, M. P. Margarita 
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sin embargo, fue reprobada por una autorizada voz, que ponía de presente 
que la ausencia de indexación conduciría a un enriquecimiento injustificado 
del accipiens y a un empobrecimiento correlativo del acreedor12.

Ahora bien, teniendo en cuenta que la Corte había dejado claro que el re-
ajuste por corrección monetaria no puede ser un instrumento para sancionar 
al contratante que dio lugar a la ineficacia del contrato, pues se trata, ante 
todo, de reconocer un fenómeno económico de depreciación de la moneda12 
y que, además, ella ha reconocido de manera general el reajuste por causa de 
depreciación monetaria de las sumas de dinero que deben ser devueltas125, 
era lógico que, con el tiempo, admitiera el reajuste inflacionario de los frutos 
que deben ser restituidos.

Dicha solución fue recientemente adoptada en una sentencia de 9 de agosto 
de 2018, en la que aprobó la orden del tribunal de devolver el valor actualizado 

Cabello Blanco, SC1178-2019. El Consejo de Estado se ha ceñido a la jurisprudencia de 
la Corte Suprema de Justicia en este aspecto, ver Sala de lo Contencioso Administrativa, 
Sección Tercera, Subsección A, C. P. Hernán Andrade Rincón, exp. 2500022000199901155 
02 (97).

12 hinestrosa, F. “Las restituciones consecuenciales a la eliminación del contrato”, cit., p. 
7. Igualmente, ver el salvamento de voto del mismo autor en la sentencia Corte Suprema 
de Justicia, Sala Civil, 21 de marzo de 1995, M. P. Pedro Lafont Pianetta, exp. 28: “Y por 
otro lado, con los mismos argumentos esgrimidos en favor de la corrección de la obligación 
de valuta, estoy por la actualización del valor de los frutos […] porque, a mi juicio, esta 
clase de obligaciones han de pagarse, no en dinero del día de la recepción (precio, frutos del 
dinero), sino en dinero del día de la restitución, a fin de evitar un enriquecimiento del deudor 
y una pauperización del acreedor, cuya sustentación no se puede remitir al incumplimiento 
de éste”.

12 Como ya se mencionó, en el marco de las restituciones consecutivas a la resolución del 
contrato de compraventa por no pago del precio (art. 192 C. Civ.), la Corte, en una sen-
tencia de 17 de agosto de 201 (M.P. Ariel Salazar Ramírez, SC11287-201), realizó un giro 
de jurisprudencia en el que reconoce el reajuste por corrección monetaria de la suma de 
dinero –la parte pagada del precio– que debe ser restituida por el vendedor al comprador 
incumplido.

125 Ver, recientemente, Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 18 de julio de 2017, M. P. Aroldo 
Wilson Quiroz, SC10291-2017. Antes de esa sentencia, la corrección monetaria era reconocida 
a partir de la fecha del contrato cuando la restitución debía ser hecha por el vendedor, pero 
desde la fecha de la demanda cuando era el comprador debía completar el justo precio para 
mantener el contrato. A partir de esa sentencia, hay una unificación de criterio pues, cuando 
prospera la lesión enorme, la corrección monetaria debe ser reconocida a partir de la fecha 
de celebración del contrato, tanto para el vendedor como para el comprador que triunfan 
en respectivas acciones. 
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de los frutos. Al respecto, trayendo a colación las consideraciones de la Sen-
tencia SC11287 de 17 de mayo de 201, la Corte afirmó que

no sería justo ni equitativo que la actora recibiera el valor de los frutos depreciados, 
ya que no se le estaría devolviendo la cantidad a la que tiene derecho sino una muy 
inferior por los efectos de la devaluación, es decir que no se estaría cumpliendo 
a cabalidad con el mandato que el artículo 17 del Código Civil establece para 
el caso de la nulidad del negocio jurídico, puesto que las cosas no se estarían 
retrotrayendo al estado anterior sino que se estaría dejando al demandante en 
una situación peor a aquella en la que habría estado si las acciones hubieran 
permanecido siempre en su poder12.

Salta a la vista, entonces, la tendencia de la Corte a reconocer el reajuste por 
depreciación de la moneda cuando el objeto de la obligación restitutoria sea 
el de pagar una suma de dinero.

En resumen, con respecto a los frutos, el régimen varía de acuerdo con 
la causa que da lugar a las restituciones. De una parte, en el régimen de la 
nulidad, si en una época la jurisprudencia –con arreglo al tenor del art. 9  
C. Civ.– apreciaba el estado de buena fe o mala fe del accipiens para determi-
nar el momento a partir del cual debía los frutos, parece existir una tendencia 
más reciente que descarta la apreciación del factor subjetivo sobre ese punto. 
En contraste, en punto a la resolución del contrato, los frutos no son debidos 
y, por consiguiente, la apreciación de dicho factor subjetivo es extraña a la 
materia, salvo que pueda ser tenido en cuenta por una vía diferente: la de la 
responsabilidad civil cuando la resolución es imputable a la culpa de una de 
las partes. En cuanto a la resolución del contrato de compraventa por incum-
plimiento del comprador de pagar el precio, el legislador instauró una regla 
de proporcionalidad que, para fijar los frutos que deben ser restituidos, tiene 
en cuenta la parte no pagada del precio por el comprador.

 .1.2 .2 .  .  e x pe n sa s  d e  c o n s e rvac i  n

Un aspecto que no ofrece duda es la restitución de las expensas de conser-
vación (art. 95 C. Civ.), esto es, aquellas invertidas para la subsistencia del 
bien o para evitar su deterioro o destrucción. En palabras de Velásquez, “son 

12 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 9 de agosto de 2018, M. P. Ariel Salazar Ramírez. 
SC201-2018.
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las orientadas a conservación de la cosa y que, de no efectuarse, producen su 
menoscabo, deterioro o pérdida”127.

La regla de retorno al statu quo ante implica que el solvens debe sufragar 
los gastos realizados por el accipiens para evitar la destrucción o deterioro 
del bien toda vez que, si suponemos que el bien nunca salió de las manos del 
solvens, él tendría que haber igualmente sufragado estos gastos. En este caso, 
la regla de regreso al statu quo ante coincide perfectamente con la regla en 
materia de acción reivindicatoria. Es claro, entonces que, en todos los casos, el 
acreedor de la restitución deberá pagar dichos las expensas necesarias que el 
accipiens haya sufragado para la conservación del bien. Aunque ellas solamente 
se mencionan en el régimen de las nulidades (art. 17 C. Civ.) –el legislador 
guarda silencio en las reglas relativas a la condición resolutoria y a la resolución 
del contrato de compraventa–, la doctrina reconoce sin dubitación que ellas 
deben ser abonadas en todos los casos128.

Como conclusión de este acápite, podemos afirmar que la regla de principio 
de retorno al statu quo ante –así como el principio de restitutio in integrum– 
es hondamente matizada por la consideración de la buena fe o la mala fe del 
accipiens en la medida en que ella tiene repercusiones importantes sobre el 
alcance de las obligaciones restitutorias. Incluso, esto permite dudar de su 
carácter de regla de principio en la disciplina de las restituciones consecutivas 
a la resolución y a la nulidad del contrato; más aún si se tiene en cuenta que 
existen otras circunstancias que dan lugar también a su atenuación o exclusión 
en razón de la causa que da lugar a la ineficacia del contrato.

 .2 .  l a s  e xc e pc i o n e s  a  l a  r e s t i t u c i  n  s e g  n 
l a  c au sa  d e  i n e f i c ac i a  d e l  c o n t r ato

La unidad del régimen de las restituciones consecutivas a la ineficacia del 
contrato se desdibuja por la existencia de reglas particulares a los remedios 
contractuales que subyacen a las restituciones mutuas. En primer lugar, 

127 velásquez jaramillo, L. Bienes, 1.ª ed., Bogotá, Grupo Editorial Ibáñez, 2019,  . 51. 
128 En materia de condición resolutoria ordinaria, ver ospina fernández, G. y ospina acosta, 

E. Teoría general del contrato y del negocio jurídico, cit., n.° 29, p. 5: “Nótese que la ley a 
este respecto habla de aumentos y mejoras, pero no de las expensas necesarias que el deudor 
haya hecho para la conservación de la cosa, las cuales, por analogía y por equidad, le deben 
ser rembolsadas (art. 95)”. Ver, en materia de condición resolutoria tácita, ibidem, n.° 0, 
pp. 58.
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tratándose de la nulidad, el legislador ha descartado la restitución de las pres-
taciones ejecutadas cuando la nulidad ha sido declarada debido a la existencia 
un objeto o causa ilícitos y las limita cuando el negocio jurídico anulado fue 
celebrado con un incapaz (.2.1). En segundo lugar, en materia de resolución 
del contrato por incumplimiento, la jurisprudencia ha descartado la regla de 
vuelta al statu quo ante tratándose de la resolución de los contratos de tracto 
sucesivo (.2.2).

 .2 .1.  l a  l i m itac i  n  o  e xc lu s i  n  d e 
l a s  r e s t i t u c i o n e s  e n  m at e r i a  d e  n u l i da d

Dos hipótesis particulares exceptúan o limitan la procedencia de las restitu-
ciones cuando un contrato es declarado nulo. En estos casos, las restituciones 
consecutivas a la nulidad del contrato dejan de estar desvinculadas del motivo 
que les dio origen. En efecto, aquí el legislador rompe el automatismo entre la 
ineficacia del contrato nulo y el derecho a obtener la repetición de las presta-
ciones ejecutadas, pues tiene en cuenta el vicio que subyace a la aniquilación 
del contrato129. Estos casos constituyen derogaciones al principio de restitutio 
in integrum, ya que la privación del derecho a reclamar lo dado o pagado cons-
tituye el medio a través del cual se cumplen otros objetivos que se consideran 
más importantes, tales como la protección de una parte considerada débil o 
la disuasión para la celebración de contratos contrarios a la ley.

En primer lugar, ellas no proceden cuando las partes ejecutaron, a sabien-
das10, un contrato que tenía un objeto o una causa ilícita (art. 1525 C. Civ.). 
Como lo ha puntualizado la Corte Suprema de Justicia, no se exige el dolo o 
la intención dañina, sino que basta el conocimiento objetivo de la situación. 
Por ello, la regla se aplica tanto cuando la persona ha actuado con dolo como 
cuando ella ha actuado por simple descuido o culpa. En ese sentido, la Corte 

129 bargelli, E. Il sinallagma rovesciato, cit., p. 2.
10 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 22 de enero de 1971, M. P. Alberto Ospina Botero G. 

J. cxxxviii, p. 50: “En este orden de ideas, el adverbio ‘a sabiendas’, según el diccionario 
de la Real Academia de la Lengua, significa ‘de modo cierto’, ‘a ciencia segura’, o, con otras 
palabras, a plena conciencia, a pleno conocimiento, con conocimiento inequívoco. Esto indica 
que se requiere un conocimiento objetivo o conocimiento-realidad trente a determinado 
hecho. Y, a esta categoría de conocimiento se refiere el artículo 1525 del Código Civil cuando 
utiliza la locución ‘a sabiendas’, expresión esta empleada en otros artículos del Código Civil 
(77, 77, 955, 1029, 180, 175 num. 1.°, 1870, 1992 y 1017)”. 
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ha afirmado que “quien de manera consciente, aunque sea con descuido, y 
no necesariamente con dolo, interviene de forma directa o indirecta, en la 
formación de un acto con objeto o causa ilícitos, debe negársele protección, o 
cuando menos las prestaciones que ejecutó o dio en tal cometido”11.

Esta regla es consecuencia de los principios nemo auditor propriam trupi-
tudinem causam e in pari causa turpitudinis cessat repetitio, que tienen como 
consecuencia que, si bien la persona puede pedir la declaración de nulidad 
del contrato cuando ella ha ejecutado una prestación a sabiendas de la ilicitud 
del contrato, la restitución de lo pagado es neutralizada12. Según la lectura 
tradicional, esta regla está orientada a sancionar el comportamiento de la per-
sona que ejecuta una prestación con un motivo ilícito y, consecuentemente, no 
merece la protección del ordenamiento jurídico1. Sin duda, al mismo tiempo 
este mecanismo tiene un fin preventivo en la medida en que desincentiva esta 
clase de contratos al impedir que las partes involucradas reclamen las presta-
ciones ejecutadas y al crear zozobra e inquietud en el contratante que ejecutó 
primero, pues él estará en riesgo de que su cocontratante solicite la declara-
ción de nulidad del contrato y, por esta vía, pueda conservar la prestación 
impidiendo que le sea reclamada y quedando a su vez liberado de ejecutar la 
propia. Esta regla no ha estado exenta de críticas porque, cuando las dos partes 
conocen la ilicitud, permite que el contratante más astuto pueda, además de 
celebrar un contrato ilícito, conservar la prestación que la otra parte ejecutó 
en su favor y enriquecerse sin justificación1.

En realidad, la retención de lo recibido solamente puede darse cuando 
ello no resulta contrario a la finalidad que persigue dicha regla. En términos 
prácticos, la restitución le será negada a aquel contratante que ejecutó la 
prestación conociendo el objeto o el fin ilícitos15. Si se trata de un contrato a 

11 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 0 de octubre de 2019, M. P. Aroldo Wilson Quiroz, 
SC5-2019. 

12 Ver ospina fernández, G. y ospina acosta, E. Teoría general del contrato y del negocio 
jurídico, cit., n.° 01, p. 255.

1 bargelli, E. Il sinallagma rovesciato, cit., p. 29. La autora presenta otros fundamentos 
que se han esbozado para explicar la regla (ibidem, pp. 229 y ss.).

1 terre, F., simler, P., lequette, Y. y chenede, F. Droit civil, Les obligations, 12.a ed., 
París, Dalloz, 2018, n.° 579, p. 5.

15 En el derecho francés, la regla no se encuentra en el Code Civil, sino que ha sido introdu-
cida por la jurisprudencia, aunque solamente para los contratos inmorales, tales como los 
relativos a la explotación de casas de lenocinio o las apuestas no autorizadas por la ley. La 
reforma del derecho de los contratos tampoco la consagra, lo que no quiere decir que haya 
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título gratuito, por ejemplo, una donación, la prestación ejecutada no podría 
quedar en firme cuando el donatario conocía la ilicitud, pues ello conduciría 
a dejar intactos los efectos del contrato. En los contratos a título oneroso, si 
se trata de un contrato unilateral, no habrá lugar a la restitución cuando el 
contratante que entregó el bien era el único que conocía la ilicitud del contrato.

Si se trata de un contrato bilateral, se aplica la misma regla: se niega la 
restitución cuando solamente una de las partes ejecutó su prestación y era 
esta la única que conocía la ilicitud del negocio. Como se percibe, el legislador 
prescinde de toda preocupación en torno al principio de conmutatividad de 
las relaciones contractuales1. En cambio, en este caso, si quien ejecutó la 
prestación no tenía conocimiento de la ilicitud, podrá pedir la restitución de 
lo pagado17. Ahora bien, si los dos contratantes ejecutaron sus prestaciones 
conociendo la ilicitud, el tenor del artículo 1525 C. Civ. inclina a pensar que 
todas las restituciones deben ser negadas. Pese a ello, parece más razonable 
hacer una ponderación del grado de reproche de la conducta de ambas partes 
para determinar si resulta razonable que el contratante “menos culpable” 
pueda retener la prestación ejecutada en su favor18. Empero, si la conduc-
ta de ambas partes merece el mismo grado de reproche, las dos soluciones 
resultan insatisfactoria: si se niegan las restituciones, ello conduciría a dejar 
incólumes los efectos del contrato; si se admiten, cada parte podría recuperar 
lo que ejecutó en virtud el contrato ilícito. Sin embargo, al tenor de la misma 
disposición (art. 1525 C. Civ.), se debe aplicar la primera solución, negando a 
las dos partes cualquier forma de protección (in pari causa turpitudinis cessat 
repetition).

Sobre este punto, también podríamos mencionar el artículo 105 del Código 
de Comercio, que niega el derecho de los asociados a pedir la restitución de los 
aportes y beneficios que puedan corresponderles cuando el contrato de sociedad 
ha sido declarado nulo por tener un objeto o causa ilícitos. Sin embargo, en 
ese caso, como la persona jurídica no podría conservar esos activos, dado que 
desaparece como consecuencia de la declaración de nulidad, la norma dispone 
que dichos aportes y beneficios sean entregados a una junta de beneficencia 

desaparecido pues, precisamente, es una regla de origen pretorial. Ver terre, F., simler, 
P., Lequette, Y. y chenede, F. Droit civil, Les obligations, cit., n.° 579 y ss.

1 bargelli, E., Il sinallagma rovesciato, cit., p. 2.
17 Ibidem, p. . 
18 hinestrosa, F. “Las restituciones consecuenciales a la eliminación del contrato”, cit., 

p. 9.
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del lugar del domicilio social. Se trata de una medida que pretende conservar 
el efecto sancionatorio de la nulidad, al tiempo que canaliza las restituciones 
de una forma particular para no tornar inane dicho efecto.

En segundo lugar, más que una excepción, la ley impone un límite al de-
recho del contratante a pedir la restitución de lo dado cuando el contrato fue 
celebrado con un incapaz. En efecto, aunque él debe restituir la prestación 
recibida, solamente podrá demandar la restitución de lo ejecutado cuando 
pruebe que el incapaz se enriqueció, esto es, “en cuanto las cosas pagadas 
o las adquiridas por medio de ellas le hubieren sido necesarias [al incapaz]; 
o en cuanto las cosas pagadas o las adquiridas por medio de ellas, que no 
le hubieren sido necesarias, subsistan y se quisiere retenerlas” (art. 177 C. 
Civ.). Esta limitación se suele leer como una medida legal de protección de 
los incapaces, ya que la obligación de restituir lo recibido privaría de efectos 
la acción de nulidad19, así como una sanción a quienes contratan con ellos10. 
Se trata, en todo caso, de una medida enderezada a dejar “indemne al incapaz 
frente a las consecuencias perjudiciales de los actos patrimoniales realizados 
por él”11, pues no está obligado a devolver lo recibido –o lo que adquirió con 
ello– cuando lo dilapidó o malgastó, aunque sí aquello que lo enriqueció, es 
decir, aquello que todavía tiene en su poder, a la par que puede reclamar lo 
que ejecutó en favor de su cocontratante12.

19 hinestrosa, F. Tratado de las obligaciones, ii, De las fuentes de las obligaciones: el negocio 
jurídico, v. ii, cit., n.° 112, p. 780.

10 Ver ospina fernández, G. Y ospina acosta, E. Teoría general del contrato y del negocio 
jurídico, cit., n.° 5, pp. . Igualmente, Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 20 de abril 
de 198, M. P. Fulgencio Lequerica Vélez, G. J. lxvi, p. 00: “El art. 1525 del Código Civil 
establece como una sanción civil la prohibición de repetirse lo que se haya dado o pagado 
por un objeto o causa ilícita, a sabiendas”.

11 bargelli, E. Il sinallagma rovesciato, cit., p. 2. 
12 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 20 de septiembre de 198, M. P. Hernán Salamanca, 

G. J. xlvii, p. 227: “La excepción relativa a los incapaces tiene su razón y fundamento en 
un sentido de amparo legal a las personas que por causas, ya de orden fisiológico como 
ocurre con los dementes o los menores, o de orden jurídico como sucede con los pródigos, 
se suponen insuficientemente dotados para la actividad comercial por carecer de una plena 
voluntad jurídicamente eficaz, que los hace acreedores a una especial protección de la ley que 
vela por sus intereses, y en la presunción ordinaria de que un contratante de disminuida e 
inferior capacidad habrá malgastado el todo o parte del dinero recibido. Pero esta excepción 
sufre a su turno la excepción, fundada en la norma general de derecho de que nadie puede 
enriquecerse injustamente a expensas ajenas, de que el incapaz debe devolver cuanto lo 
hubiere enriquecido el contrato anulado, según las reglas legales”.
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En suma, esas dos excepciones1 muestran la instrumentalización que de 
las restituciones hace el legislador toda vez que estas son excluidas para hacer 
prevalecer objetivos que el ordenamiento jurídico considera más importantes. 
Esta orientación tiende a acentuarse en la actualidad, no para simplemente 
excluir las restituciones, sino para mantener incólumes los efectos producidos 
por el contrato –y, por consiguiente, excluir las restituciones– cuando el pro-
pósito de la regla imperativa quebrantada lo impone1. Una vez examinado 
este panorama en materia de nulidad, debemos enseguida hacer referencia a 
los casos en los que, en materia de resolución por incumplimiento, se excluyen 
igualmente las restituciones.

 .2 .2 .  l a  r e s o lu c i  n  (t e r m i nac i  n )  c o n  e f e c to s 
e x  n u n c  d e  lo s  c o n t r ato s  d e  t r ac to  s u c e s i vo

El principio de vuelta al statu quo ante –con las consiguientes restituciones 
que acarrea– también sufre excepciones tratándose de los contratos de tracto 
sucesivo. En efecto, con respecto a los efectos de la resolución del contrato 

1 A esas dos excepciones, la Corte Suprema de Justicia agregó, una tercera, que en realidad 
no es tal. Ver Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 9 de agosto de 2018, M. P. Ariel Salazar, 
SC201-2018: “Entre las excepciones está lo concerniente al objeto o causa ilícita, casos en 
los cuales no es posible repetir lo que se haya dado o pagado a sabiendas de la ilicitud (1525); 
como tampoco lo que se haya dado o pagado al incapaz, salvo prueba de haberse hecho éste 
más rico (177). Tampoco hay lugar a la restitución material del bien cuando ello no sea posible 
por motivos de utilidad pública o interés social, casos en los cuales se dará una reivindicación 
ficta o compensatoria (artículo 58 de la Constitución Política)” (subrayado nuestro). Ya en 
ese sentido una sentencia de 18 de agosto de 199, M. P. Nicolas Bechara Simacas, G. J. 
ccxxv, p. 52. En realidad, se trata de una imposibilidad jurídica del accipiens de restituir el 
bien que recibió en virtud del contrato aniquilado, a la que le son aplicables las reglas antes 
mencionadas sobre la imposibilidad material o jurídica de restitución in natura (ver supra 
, .1, .1.2., .1.2.1.).

1 P. ej., en el Marco Común de Referencia (art. vii.- :10), si bien la declaración de nulidad de 
un contrato da lugar a la restitución de lo dado o pagado a través de la acción de enriqueci-
miento injustificado, los contratantes no están obligados a restituir lo recibido cuando ello va 
en contravía de la finalidad que subyace a la regla trasgredida que dio lugar a la invalidez del 
contrato. Igualmente, el artículo ..1 de los principios Unidroit (201) prescribe que cuando 
un contrato violatorio de una regla imperativa ha sido ejecutado, las restituciones proceden 
cuando ello es razonable siguiendo ciertos criterios establecidos en la misma sección. Más 
recientemente, a voces del artículo 118 del Código Civil francés reformado, a pesar de la 
declaración de nulidad, el contrato es mantenido cuando la finalidad de la regla inobservada 
exige su conservación.
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por incumplimiento, la Corte Suprema de Justicia de antaño15 ha distinguido 
entre los contratos de ejecución instantánea y los contratos de tracto sucesivo, 
para afirmar que con respecto a estos últimos la destrucción de los efectos 
del contrato operan solamente hacia el futuro (ex nunc), de forma tal que los 
efectos consumados en el pasado se consolidan1. Aunque en los dos casos 
estamos ante la resolución del contrato por incumplimiento, por iniciativa ju-
risprudencial17 se habla en esta hipótesis de terminación del contrato; vocablo 
que fue acogido posteriormente por el Código de Comercio de 1971 –artículo 
870– para hacer referencia al caso en el que los efectos demoledores de la 
resolución se producen solamente hacia el futuro. También ha hecho carrera 
entre nosotros el galicismo “resiliación”. Sobre el punto, la Corte Suprema 
en una sentencia de 2 de agosto de 2011 indicó que mientras la resolución

se predica de aquellos contratos cuyos efectos son susceptibles de destruirse 
retroactivamente, hasta el punto de dejar a las partes en el estado anterior a la 
celebración del acuerdo disuelto –efectos ex tunc–, la terminación se encuentra 
reservada para aquellos contratos con prestaciones de ejecución periódica, suce-
siva o continuada, también llamados contratos de duración, pues precisamente, 

15 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 2 de noviembre de 195, M. P. Miguen Moreno Ja-
ramillo, G. J. xlxxx, p. 91: “Así, en una sentencia de 2 de noviembre de 195, ella indica 
que por la ‘terminación’ (o cesación) judicial, pierde el contrato su fuerza para el futuro, más 
quedan en pie los efectos hasta entonces surtidos. Existió desde que fue concertado hasta 
que tuvo fin, y mientras existió nacieron de él obligaciones y derechos que se respetan. He 
aquí el sentido de la terminación, aplicable de preferencia a los contratos llamados de tracto 
sucesivo, ‘ejecutorios’ por oposición a ejecutados, cuyo incumplimiento se hace a prestaciones 
periódicas”.

1 El Código Civil italiano concibe igualmente el efecto no retroactivo de la resolución de los 
contratos a ejecución continuada o periódica como una excepción al efecto retroactivo general 
de la resolución. El inciso 1.º del artículo del Codice civile indica: “La resolución del contrato 
por incumplimiento tiene efecto retroactivo entre las partes, salvo el caso de los contratos 
a ejecución continuada o periódica, respecto de los cuales el efecto de la resolución no se 
extiende a las prestaciones ya ejecutadas”.

17 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 2 de septiembre de 198, M. P. Juan Francisco 
Mujica, G. J. xlvii, p. 2: “La acción de resolución legal de un contrato es, por lo tanto, 
constitutiva, y sus efectos, de acuerdo con la naturaleza de éste, son ex nunc, esto es, desde 
la sentencia o desde la contestación de la demanda, o ex tunc, esto es, desde el día de la cele-
bración del contrato. El derecho legal de resolución engloba, por consiguiente, cuando no se 
puede colocar de nuevo al demandante en la situación que tendría si no hubiese contratado, 
la terminación, la disolución y la cesación del contrato. Ello, en todos los casos en que se 
contemplen situaciones que hagan imposible abolir hechos definitivamente realizados”.
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dada la ejecución de las obligaciones en el tiempo y su aprovechamiento por el 
acreedor, no resulta posible deshacerlas respecto del pasado sino sólo hacia el 
porvenir –efectos ex nunc–, o en otras palabras, ellas adquieren plena firmeza 
con ocasión de su autonomía y consolidación jurídica y económica, que se van 
dando a lo largo del tiempo [...]18.

La Corte acoge el criterio según el cual en los contratos de tracto sucesivo 
es imposible la destrucción hacia el pasado de los efectos del contrato. No 
obstante, esta posición consolidada de la jurisprudencia no ha estado exenta 
de crítica. En particular, Ospina Acosta y Ospina Fernández han puesto de 
presente que los efectos resolutorios hacia el pasado no dependen de si se trata 
de un contrato a ejecución sucesiva o a ejecución continuada, sino de la “na-
turaleza de las prestaciones que son objeto del contrato, y por la posibilidad 
o imposibilidad de reversarlas después de cumplidas, con prescindencia del 
lugar que al contrato se la asigne en dicha clasificación”19.

Si ello es cierto con respecto a los efectos materiales producidos por el 
contrato, no puede decirse lo mismo de los efectos que interesan en el mundo 
del derecho: los efectos jurídicos producidos por el contrato. Por ello, la impo-
sibilidad de reversar los efectos materiales es insuficiente para afirmar que los 
efectos del aniquilamiento del contrato deben tener lugar solamente hacia el 
futuro. En esas hipótesis la restitución podría lograrse de manera indirecta o 
sucedánea a través del pago de un equivalente o de un subrogado pecuniario150.

18 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 2 de agosto de 2008, M. P. Arturo Solarte Rodríguez, 
exp. 05001100120020000701.

19 ospina fernández, G. y ospina acosta, E. Teoría general del contrato y del negocio juríd-
ico, cit., n.° 72, p. 77. Los autores ilustran su tesis con el ejemplo del contrato de suministro 
en el que una de las partes se obliga a pagar un precio de contado o por cuotas periódicas 
y la otra a suministrar a otra una botella diaria de leche durante un año. En este caso, los 
efectos del contrato no pueden ser destruidos y, según los autores, “a esta conclusión se 
debe llegar, no porque el contrato de suministro sea a ejecución sucesiva, lo que es cierto, 
sino sencillamente por la imposibilidad de destruir uno de sus efectos más importantes y 
ya producido con anterioridad a la resolución”. Igualmente, en el caso del arrendamiento de 
un arma para ser disparada por una sola vez o de la locación del servicio de un campanero 
para doblas las campanas en un solo funeral, el arrendamiento es de ejecución instantánea, 
“pero sus efectos ya producidos no pueden ser resueltos retroactivamente, por oponerse a 
ello la naturaleza de los mismos”.

150 Sirva a título de ilustración el nuevo artículo 152-8 del Code Civil, según el cual “la resti-
tución de una prestación de servicio tiene lugar en valor”.
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Como se anotó antes, el hecho de que la prestación cumplida sea un ser-
vicio, el disfrute del bien o un servicio no impide la producción de un efecto 
retroactivo, pues si la restitución específica o in natura no es posible, este escollo 
“no es insuperable para la realización de los fines normativos, que, como en las 
demás situaciones análogas, en muchas hipótesis se podrían lograr indirecta-
mente, por medio de un equivalente o del subrogado pecuniario”151. En otras 
palabras, en el mundo jurídico, la retroactividad es siempre posible porque el 
sucedáneo de toda prestación, aun las de prestación de un servicio o disfrute 
de un bien, es su equivalente en dinero. Y en efecto así sucede en materia de 
nulidad, en la que la consolidación de los efectos pasados del contrato se topa 
con la justificación de su aniquilación: la violación de las reglas de validez del 
contrato impuestas por el ordenamiento jurídico. De ahí que, a pesar de que 
la solución más sencilla sería aquella de permitir la fijación de las prestaciones 
ejecutadas, el derecho debe aquí negar dicha posibilidad. La admisión de la 
consolidación de los efectos pasados del contrato declarado nulo riñe contra 
los postulados de la defensa de la legalidad. En esta hipótesis, la restitución 
debe realizarse por medio del subrogado pecuniario.

Ello permite reafirmar que la procedencia del efecto retroactivo, y subsi-
guientemente, las restituciones, no pueden depender de si los efectos materiales 
del contrato son o no susceptibles de ser destruidos retroactivamente, para 
negarlos en el segundo caso. En realidad, la exclusión del efecto retroactivo 
cuando un contrato de tracto sucesivo es resuelto por incumplimiento obe-
dece a otros criterios. El criterio que parece primar hoy en día, en materia 
de resolución, es aquel según el cual las restituciones proceden cuando es 
necesario restablecer el equilibrio del contrato roto como consecuencia de su 
incumplimiento152.

151 hinestrosa, F. Tratado de las obligaciones, ii, De las fuentes de las obligaciones: el negocio 
jurídico, v. ii, cit., p. 785, n.° 11.

152 Ver bargelli, E. Il sinallagma rovesciato, cit., p. 58. genicon, T. La résolution du contrat 
pour inexécution, cit., n.° 71, p. 51. Comp. hinestrosa, F. “Las restituciones consecuencia-
les a la eliminación del contrato”, cit., p. 79: señala que la tendencia en materia de resolución 
“mueve a pensar primordialmente en la economía del contrato y el interés de las partes, acá 
sobre todo, el de la parte inocente, dejando de lado la rigidez de entendimientos medievales 
forzados de las fuentes romanas, y privilegiando el valor liberatorio de la resolución, a fin 
de administrar tempera y coherentemente el principio de la retroactividad, comenzando 
por su negación en tratándose de obligaciones de hacer y, sobresalientemente, de contratos 
sucesivos y aún de ejecución escalonada”.
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En definitiva, como conclusión de lo dicho hasta acá, podemos decir que 
la regla de principio de regreso al statu quo ante está horadada por un con-
junto importante de atenuaciones y exclusiones, las cuales obedecen, sea a la 
consideración de la buena fe o mala fe del contratante en razón de la remisión 
a las reglas en materia reivindicatoria, sea a excepciones establecidas en la ley 
o por vía pretorial propias de los remedios de la nulidad y de la resolución. 
Incluso, desde una visión general, el conjunto de matices y exclusiones hace 
dudar de la existencia de dicha regla de principio. Además, por último, debemos 
mencionar la existencia de disciplinas especiales a ciertas causas de ineficacia 
del contrato o a algunos contratos en particular.

 .  lo s  r e g  m e n e s  pro p i o s  a  ot r a s  c au sa s 
d e  i n e f i c ac i a  y  t i po s  c o n t r ac t ua l e s 

Como se anotó en la introducción, las restituciones se pueden enmarcar dentro 
del tema de los efectos de la ineficacia de un contrato que recibió un comienzo 
de ejecución. La ineficacia en sentido amplio incluye todos los sucesos que 
conducen a la privación total o parcial de efectos del negocio “y comprende 
desde la inexistencia hasta la simple reducción del exceso y la inoponibilidad, 
pasando por la nulidad, la anulación, la rescisión, la revocación”15. Nos hemos 
ocupado hasta aquí de las dos principales causas de ineficacia del contrato: la 
nulidad y la resolución. Empero, se pueden distinguir otros motivos de pri-
vación de los efectos negociales o finales del contrato, que pueden dar lugar 
igualmente a la restitución de las prestaciones ejecutadas par las partes15. 
Además de la ineficacia de pleno derecho, la imposibilidad sobrevenida y la 
resolución por imprevisión, podemos mencionar la rescisión por lesión enorme, 
la revocación de común acuerdo del contrato155 y la reducción del exceso de lo 

15 hinestrosa, F. Tratado de las obligaciones, ii, De las fuentes de las obligaciones: el negocio 
jurídico, v. ii, cit., n.° 107, p. 81.

15 Al respecto, Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 9 de agosto de 2018, M. P. Ariel Salazar 
Ramírez. SC201-2018: “Cualquiera sea la forma en que se haya declarado la ineficacia jurídica 
(entendida en su acepción general), bien porque falte uno de sus requisitos estructurales, 
o porque adolezca de defectos o vicios que lo invalidan, o porque una disposición legal 
específica prevea una circunstancia que lo vuelva ineficaz (como el artículo 897 del Código 
de Comercio), la consecuencia jurídica siempre es la misma: declarar que el negocio jurídico 
no se ha celebrado jamás; lo cual tiene la aptitud de producir acción contra terceros posee-
dores”. Reiterada, 0 de octubre de 2019, M. P. Aroldo Wilson Monsalvo, SC5-2019.

155 La hipótesis de la revocación del contrato por mutuo acuerdo (mutuo disenso) no amerita 
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pagado. También podemos mencionar la ineficacia como consecuencia de la 
declaración de simulación absoluta de un contrato o del ejercicio de la acción 
pauliana. En todos esos casos podemos encontrar hipótesis de restituciones 
consecutivas a la privación, total o parcial, de efectos de un contrato.

En cuanto a la ineficacia de pleno derecho (art. 897 C. Com.), cuya na-
turaleza jurídica ha sido objeto de importantes debates doctrinales15, puede 
definirse como “una sanción in limine que el ordenamiento impone a los actos 
que violan sus normas imperativas, el orden público o las buenas costumbres 
y que consiste en que en los expresos casos señalados en la ley, el específico 
acto transgresor y únicamente este, se borra de pleno derecho de la realidad 
jurídica y se tiene como si no se hubiera realizado”157. Como lo ha reconocido 
la misma Corte, dicho remedio tiene como objetivo el de establecer un meca-
nismo ágil para sancionar la irregularidad de un contrato, sin tener que pasar 
–a diferencia de la nulidad– por la decisión de un juez158. Como consecuencia 
de dicha sanción, los efectos materiales de la cláusula o parte del contrato que 
es ineficaz de pleno derecho deben ser eliminados, lo que trae como conse-
cuencia el derecho de cada parte a pedir lo que ejecutó en favor de la otra en 
virtud de esa cláusula o esa parte del contrato.

un estudio particular sobre los efectos entre las partes, puesto que en este caso ellas pue-
den decidir en qué términos se restituirán las prestaciones recibidas, sin perjuicio de los 
derechos de terceros. 

15 Ver hinestrosa, F. Tratado de las obligaciones, ii, De las fuentes de las obligaciones: el 
negocio jurídico, v. ii, cit., n.° 109, p. 8. El autor afirma que en los casos que el Código 
de Comercio aplica la sanción de la ineficacia de pleno derecho, salvo algunas excepciones, 
se trata de la nulidad de determinadas cláusulas por contrariedad con normas imperativas, 
hipótesis que ya está prevista en los dos primeros numerales del artículo 899 C. Com. re-
lativo a la nulidad absoluta. Por ello, el autor afirma que “no parece acertada la creación de 
una medida adicional a la nulidad absoluta en estos casos, en cuanto elimina la intervención 
del juez, para estatuir una nulidad virtual al antojo de los particulares y de autoridades 
administrativas, vaya a saberse si imprescriptible, y cuya aplicación de ninguna manera 
podría hacerse a espaldas de la jurisdicción, del derecho de defensa y del debido proceso”. 
Por eso plantea la creación de procesos jurisdiccionales ante autoridades administrativas 
que permitan enmendar el ‘entuerto’ de la nulidad de pleno derecho y el restablecimiento 
del principio de no hay nulidad sin sentencia. Comp. alarcón rojas, F. La ineficacia de 
pleno derecho en los negocios jurídicos, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 2011, p. 
27 y s., quien afirma la plena autonomía de la figura frente a la nulidad de pleno derecho.

157 alarcón rojas, F. La ineficacia de pleno derecho en los negocios jurídicos, cit., p. 2. 
158 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 0 de octubre de 2019, M. P. Aroldo Wilson Quiroz, 

SC5-2019.
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Pudiera pensarse que, a falta de reglas o de un reenvío que permita de-
terminar los efectos de esta forma de ineficacia, se trata de un régimen de 
restituciones autónomo que conlleva las restituciones de las prestaciones eje-
cutadas. Sin embargo, la Corte ha reconocido que, en virtud de la remisión a 
la legislación civil prevista en el artículo 822 c.com. –no por analogía159–, se 
debe aplicar a los casos de ineficacia comercial los efectos que la ley consagró 
para la nulidad en el artículo 17 C. Civ.10. Ello tiene como consecuencia 
que, por un lado, haya lugar a aplicar la remisión a las reglas en materia de 
reivindicación, con la consiguiente apreciación del estado subjetivo del acci-
piens para aplicar un régimen más riguroso cuando este sea considerado de 
mala fe; de otro lado, es aplicable la excepción que atañe a la irrepetibilidad 
de las prestaciones ejecutadas cuando se pueda concluir que la sanción de 
la ineficacia de pleno derecho obedece a un objeto o a una causa ilícitos. En 
todo caso, teniendo en cuenta que la ineficacia de pleno derecho es una forma 
de ineficacia que mira ante todo la eliminación de la parte del negocio que 
transgrede el ordenamiento jurídico, debe primar el criterio según el cual los 
efectos materiales del contrato solamente deben ser eliminados en la medida 
en que su conservación contrarié el objetivo de la regla conculcada.

En lo atingente a la imposibilidad sobrevenida de ejecutar el contrato, a 
ella se aplican las reglas relativas a la teoría de los riesgos (art. 105 y s. C. 
Civ.). Al respecto, el Código Civil endosa el riesgo de la pérdida o destrucción 
del bien por un suceso constitutivo de fuerza mayor al acreedor (res perit 

159 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 0 de octubre de 2019, M. P. Aroldo Wilson Quiroz, 
SC5-2019: “Puede aceptarse que el Tribunal erró en el raciocinio al omitir el verdadero 
eslabón jurídico que permite esa utilización de las consecuencias de la nulidad a la ineficacia, 
pero eso no derrumba su conclusión, pues en buenas cuentas, no es por analogía, que cierta-
mente es problemática en tratándose de sanciones, sino mediante una integración normativa 
por remisión expresa –o reenvío–, prevista en el artículo 822 del Código de Comercio”.

10 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 9 de agosto de 2018, M. P. Ariel Salazar Ramírez. 
SC201-2018: “Una vez declarada la ineficacia jurídica del contrato de venta de acciones, la 
consecuencia que hay que imponer es retrotraer la situación al estado en que se hallaría si 
el acto o negocio no hubiera existido jamás, es decir con ineficacia ex tunc (desde siempre). 
Lo anterior es así por cuanto el Código de Comercio no prescribe los efectos específicos 
para cada una de las formas de invalidez en él mencionadas; lo que hace necesario acudir 
a las reglas que rigen esa materia en el campo civil, en aplicación del principio de remisión 
previsto en el artículo 822 de la codificación mercantil […] Luego, por aplicación extensiva 
del artículo 17 del Código Civil, es preciso aplicar a los casos de ineficacia comercial los 
efectos que la ley consagró para la nulidad […]”. Reiterada, 0 de octubre de 2019, M. P. 
Aroldo Wilson Monsalvo, SC5-2019.
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creditori). Si el bien perece antes de que el vendedor lo haya entregado, el 
comprador asume la pérdida y, en consecuencia, no tiene derecho a solicitar 
la devolución del precio, aunque no le sea entregado el bien. En cambio, si ha 
pagado el precio, pero el vendedor se encuentra en mora de entregar el bien 
y este perece en su poder (siempre que el caso fortuito no hubiese destruido 
igualmente el bien en manos del comprador), hay una inversión de la regla del 
riesgo y deberá restituir el precio recibido. Pero existen reglas particulares que 
consagran un principio diferente. Por ejemplo, el Código Civil consagra una 
regla diferente para el contrato de arrendamiento, pues la extinción del derecho 
del arrendador sobre el bien arrendado genera la terminación del contrato (art. 
200 C. Civ.), con lo cual el arrendatario tiene derecho a la restitución de los 
cánones en el caso en el que los haya pagado anticipadamente. Por su parte, 
el Código de Comercio consagra en materia de compraventa la regla res perit 
debitoris (art. 929 C. Com.).

En el caso de la terminación del contrato por excesiva onerosidad sobre-
venida, cuando el juez examina las circunstancias que han alterado la base del 
contrato, generalmente ordenará el reajuste de las prestaciones o decretará la 
terminación del contrato con efectos hacia el futuro, por lo que no será nece-
sario recurrir a la restitución de las prestaciones ya ejecutadas. Ello no obsta 
para que el juez, teniendo en cuenta el equilibrio del contrato en su globali-
dad y las prestaciones efectuadas hasta ese momento, decrete el reajuste o la 
terminación del contrato ordenando el retorno de alguna de las prestaciones 
ejecutadas con anterioridad.

Además, sobre este remedio contractual la Corte Suprema ha indicado que 
–conforme al tenor literal del artículo 88 C. Com.– la revisión por imprevi-
sión versa sobre las prestaciones futuras, esto es, que no han sido cumplidas 
ni extinguidas11. Los inconvenientes que genera esa regla saltan a la vista, ya 
que las más de las veces el término para cumplir la prestación llegará antes 
de que el juez haya podido estatuir sobre la demanda de la parte afectada. 
Por ello, la Corte al mismo tiempo ha sentado que, dado que la revisión no 
faculta a la parte afectada para incumplir, si esta reclama la revisión y luego, 
en el momento de (tener que) cumplir la prestación, hace reserva expresa de 

11 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 21 de febrero de 2012, M. P. William Namén Vargas, 
Ref. 11001-10-00-200-0057-01. En dicha sentencia, la Corte afirmó que “la revisión para 
corregir el desequilibrio, o en su caso, terminar el contrato, se frustra ante el cumplimiento 
o la terminación del contrato, en tanto obligada la parte a cumplir, el cumplimiento extingue 
la prestación […]”. 
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la demanda realizada, podrá posteriormente obtener el reajuste, aunque por 
otras vías diferentes a la revisión por imprevisión12. Aunque la Corte no men-
ciona cuáles son esas “otras vías consagradas por el ordenamiento jurídico” de 
las cuales dispone la parte afectada, la única opción parece ser la acción por 
enriquecimiento sin justa causa contra su cocontratante (art. 81 C. Com.).

En lo que concierne la declaración de simulación absoluta de contrato, la 
Corte en reiterados pronunciamientos ha establecido que el retorno al statu 
quo ante se rige por las reglas de la nulidad. Ya en una sentencia de 11 de 
febrero de 198, reiterada hasta nuestros días1, la Corte Suprema de Jus-
ticia ha indicado que, ante el silencio de la ley en materia de simulación, la 
solución “es la misma que la ley consagra en las aludidas acciones de nulidad, 
reivindicatoria y rescisoria, no sólo porque subsisten los mismos motivos de 
equidad que para estas la han determinado, sino porque razones de analogía 
imponen al juzgador el deber de aplicar las leyes que regulan casos o materias 
semejantes (art. 8º, Ley 15 de 1887), y también porque las disposiciones sobre 
prestaciones mutuas tienen tal generalidad que de suyo son aplicables para 
regular las indemnizaciones recíprocas, en todos los casos en que un poseedor 
vencido pierda la cosa y sea obligado a entregarla a quien le corresponde”1. 
Por lo demás, en cuanto a la restitución de los frutos, la Corte –a semejanza 
de lo dicho en materia de nulidad15– ha indicado que, la retrotracción de las 
cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el contrato simulado, 
implica que no debe tenerse en cuenta el límite temporal –esto es, la notifica-
ción de la demanda– del artículo 9 C. Civ. que fija el momento a partir del 
cual, en materia posesoria, deben restituirse los frutos cuando el poseedor es 
de buena fe1.

12 Ibidem: “[…] reclamada la revisión antes y hecho reserva expresa la parte afectada al instante 
de cumplir la prestación excesiva o desequilibrada, no debe soportarla y tiene derecho a 
obtener el reajuste, desde luego, no a través de la imprevisión, sino de las otras vías consa-
gradas por el ordenamiento jurídico, pues lo contrario equivaldría a patrocinar una situación 
manifiestamente injusta, inequitativa y lesiva de la justicia contractual”. 

1 P. ej., Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 12 de diciembre de 2000, M. P. Jorge Antonio 
Castillo, exp. n.° 5225; 21 de junio de 2011, M. P. Ruth Marina Díaz, exp. 0505-10-001-
2007-0002-01;  de diciembre de 2018, M. P. Margarita Cabello Blanco, SC525-2018. 

1 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 11 de febrero de 198, M. P. Pedro Castillo Pineda, 
G.J. LXIII, pp. 0. 

15 Ver Supra , .1., .1.2., .1.2.2., .1.2.2..
1 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil,  de diciembre de 2018, M. P. Margarita Cabello 

Blanco, SC525-2018.



Jorge Herrera M. 725

De otro lado, en el campo de las sanciones que el ordenamiento consagra 
excepcionalmente para sancionar el desequilibrio contractual manifiesto, 
también puede haber lugar a la restitución de las prestaciones ejecutadas. Así, 
cuando se cobran intereses (remuneratorios o moratorios) que sobrepasan los 
límites fijados por la ley, el deudor puede solicitar la restitución de las sumas 
que haya pagado por concepto de dichos intereses excesivos, además de una 
suma igual a título de sanción17. En este caso, la privación de efectos recae 
únicamente sobre la cláusula del contrato que fija los intereses rebasando los 
límites fijados por el legislador. Tratándose de la identificación de un desequili-
brio manifiesto entre los derechos y las obligaciones de las partes, la restitución 
de lo ejecutado procederá todas las veces que se haya ejecutado una prestación 
con base en una cláusula que es ineficaz por ser considerada abusiva18.

Por último, existen acciones particulares a ciertos contratos que conducen 
a privar de eficacia el contrato, con las subsecuentes restituciones cuando este 
ha sido total o parcialmente ejecutado. Con respecto a la lesión enorme, que 
es una acción aplicable a varios contratos19, tales como la compraventa, la 
permuta, el mutuo con interés, la hipoteca, el censo, la anticresis y la cláusula 
penal, el Código Civil establece reglas restitutorias particulares. Por ejemplo, 
en materia de compraventa, el perecimiento del bien en poder del comprador 
le cierra el camino a ambas partes para que puedan solicitar la rescisión del 
contrato (art. 1951, inc. 1.º C. Civ.), con lo que el riesgo por acaecimiento de 
un caso fortuito que destruya el bien puede estar situado en cabeza de uno u 
otro de los contratantes dependiendo de quién sufre el desequilibrio enorme.

17 C. Com., art. 88 y art. 72, ley 5 de 1990. La repetición de los intereses pagados en exceso es 
una acción autónoma, que no se asimila a la de resolución del contrato por incumplimiento. 
Ver Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 1 de diciembre de 2011, M. P. Jaime Arrubla 
Paucar, exp. 0189.

18 La Corte Suprema de Justicia ha dicho que una cláusula puede ser considerada ineficaz 
cuando ha sido negociada individualmente, se lesionan los requerimientos de la buena fe 
negocial desde una perspectiva objetiva y genera un desequilibrio significativo entre los 
derechos y las obligaciones de las partes. P. ej., ver Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 
12 de febrero de 2018, M. P. Aroldo Wilson Quiroz, SC129-2018. Por su parte, en el Estatuto 
del consumidor (Ley 180 de 2011), la sanción de las cláusulas abusivas es su ineficacia de 
pleno derecho (art. 2, inc. 2.º).

19 Sobre los negocios o actos jurídicos en los cuales se puede demandar la rescisión por acción 
por lesión enorme, ver Corte Suprema de Justicia, Sala Civil,  de junio de 2018, M. P. Luis 
Armando Tolosa, SC285-2018.
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En la hipótesis en la que prospera la acción de rescisión170, cada una de las 
partes debe restituir lo recibido: por una parte, el comprador debe restituir 
el bien inmueble; por otra parte, el vendedor debe restituir el precio con la 
correspondiente indexación tomando como referencia la fecha de celebración 
del contrato lesivo171. Empero, los intereses producidos por la suma de dinero 
pagada y los frutos producidos por el bien solamente se deben desde la fecha 
de la demanda (198, inc. 1.º C. Civ.). Como lo ha reconocido la Corte, en este 
caso no existe una aplicación plena del principio de retorno al statu quo ante, 
pues este implicaría tomar como punto de referencia para la restitución de los 
frutos e intereses la fecha en la que las partes ejecutaron sus prestaciones172. 
En cuanto a los deterioros, el comprador solamente deberá responder por ellos 

170 Si el comprador que opta por completar el justo precio con deducción de una décima parte 
(art. 198, inc. 1.º), debe pagar dicha suma de dinero debidamente indexada tomando como 
referencia la fecha de celebración del acto lesivo. Ver, recientemente, Corte Suprema de 
Justicia, Sala Civil, 18 de julio de 2017, M. P. Aroldo Wilson Quiroz, SC10291-2017. Antes 
de esa sentencia, la corrección monetaria sobre la suma que debía pagar el comprador para 
completar el justo precio debía realizarse solamente desde la fecha de la demanda. A partir de 
esa sentencia hay, en consecuencia, una unificación de criterios pues, sea que el comprador 
completé el justo precio deducido en una décima parte para evitar la rescisión, sea que, al 
contrario, ante la negativa del comprador, prospere la acción de recisión y el vendedor deba 
restituir el precio recibido, en ambos casos la corrección monetaria debe ser reconocida a 
partir de la fecha de celebración del contrato.

171 Corte Suprema de Justicia, 22 de julio de 1987, M. P. Rafael Romero Sierra (no publicada): 
“La verdad es que la Corte ha enseñado que, en tratándose de las prestaciones mutuas que 
siguen al aniquilamiento de un vínculo contractual es procedente ordenar el reajuste mone-
tario de las sumas monetarias que han de restituirse. Incluso ha pregonado la oficiosidad en 
el punto. Significa lo anterior que frente a la lesión enorme declarada judicialmente, nadie 
discute que el predicado rescisorio de la misma comprende la devolución del precio que haya 
recibido el vendedor, con la corrección monetaria correspondiente, como quiera que en tal 
supuesto se está precisamente dentro del ámbito jurisprudencial anotado”.

172 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 8 de febrero de 199, M. P. Rafael Romero Sierra, G. 
J. ccxxviii (i), p. 170: “En la rescisión del contrato ha de tenerse en cuenta que, en punto 
a la restitución de frutos e intereses, los unos y los otros sólo se deben ‘desde la fecha de la 
demanda’. En este caso, como se aprecia, quiso el legislador regular ese tópico de manera 
diversa, pues ahí se quiebra la regla general según la cual, en tratándose del aniquilamiento 
de un contrato, las cosas deben ser restituidas al estado que tenían al tiempo precontractual, 
borrando en lo posible las secuelas que entretanto haya podido producir, de tal suerte que en 
un momento dado pueda creerse que jamás medió el contrato rescindido. Y la variación se 
traduce en que si se aplicase la regla general que viene de referirse, cada contratante debería 
hacerse a lo que producen las cosas que de su parte, y con motivo del contrato, entregó; y no 
solamente lo producido desde la demanda, sino desde que entregó dichas cosas, precisamente 
porque hay que mirarlos como si nunca se hubieran entregado”.



Jorge Herrera M. 727

cuando hubiese obtenido algún beneficio, lo que corresponde a una aplicación 
de la prohibición del enriquecimiento sin justa causa17.

Igualmente, en el derecho de la compraventa, además de las reglas a la 
resolución por incumplimiento del comprador de pagar el precio a las que 
ya nos hemos referido –aplicables interpretación extensiva a los contratos de 
promesa de compraventa17 y de permuta175–, también existen algunas reglas 
particulares para la acción redhibitoria. Al respecto, mientras que el régimen 
general de las restituciones endosa el riesgo de destrucción o pérdida del bien 
al acreedor de la restitución, en esta última acción, cuando el bien perece en 
manos del comprador –por su culpa o por un caso fortuito–, él no puede pedir la 
rescisión del contrato sino solamente la rebaja del precio, con lo cual es él quien 
asume el riesgo de la pérdida del bien (art. 1919 C. Civ.). Sobre este punto, 
Rodríguez Olmos pone de presente que son “dos resultados completamente 
diferentes que no parecen justificarse, en especial teniendo en cuenta que el 
régimen de vicios ocultos no es más que una manifestación específica de una 
forma de incumplimiento”17. Y fuera de los códigos Civil y Comercial, por 
ejemplo, en el Estatuto del Consumidor, bajo el régimen de la garantía legal, 
luego de la reparación infructuosa del bien y en defecto de su reposición, el 
consumidor tiene derecho a solicitar devolución del precio pagado177.

En suma, existe una multiplicidad de hipótesis en las que las restitucio-
nes pueden tener lugar como consecuencia de la privación total o parcial 
de los efectos del contrato. Al respecto, por una parte, cuando un remedio 
contractual conduce a la necesidad de devolver las cosas al estado en el que 

17 hinestrosa, F. “Las restituciones consecuenciales a la eliminación del contrato”, cit., p. 78. 
17 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil,  de julio de 2000, M. P. José Fernando Ramírez, 

exp. 5020. Corte Suprema de Justicia, Sala Civil  de junio de 200, M. P. Manuel Ardila 
Velásquez, exp. n.° 778: tratándose del incumplimiento de la obligación de pagar el precio 
de un contrato de promesa de compraventa, la Corte afirma que “la normatividad que ha de 
aplicarse al tema de las restituciones entre las partes que de ello se derivan, no será la que 
en general regula el evento del cumplimiento de la condición resolutoria, sino el art. 192 de 
dicho ordenamiento, aplicable por interpretación extensiva […]”. Reiterada posteriormente: 
Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 17 de agosto de 201, M. P. Ariel Salazar Ramírez, 
SC11287-201.

175 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil,  de julio de 2007, M. P. Carlos Ignacio Jaramillo, 
exp. 78.

17 rodríguez olmos, J. “Restituciones consecuenciales a la ‘eliminación’ del contrato: 
reflexiones a partir de algunas tendencias en el derecho comparado”, cit., p. 95. 

177 Ley 180 de 2011 (Estatuto del Consumidor), art. 11. 
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se hallarían si no hubiese sido celebrado el contrato, la disciplina restitutoria 
de la nulidad (art. 17 C. Civ.) es el régimen común, el cual es aplicable bien 
sea por analogía –como en el caso de la declaración de simulación absoluta de 
un contrato–, bien sea por remisión del artículo 822 C. Com. a la legislación 
civil –como en el caso de la ineficacia de pleno derecho (897 C. Com.). Por otra 
parte, dado que la ley no hace distinción alguna, el régimen de las condiciones 
resolutorias ordinarias es el régimen común aplicable a la resolución tácita por 
incumplimiento, así como debería serlo para las cláusulas resolutorias expresas 
por incumplimiento cuando las partes no han dispuesto algo diferente178. En 
fin, si bien existe una cierta uniformidad –que no identidad– en los regímenes 
de las restituciones aplicables a la nulidad y a la resolución judicial por incum-
plimiento, paralelamente existen regímenes particulares a ciertas causas de 
ineficacia del contrato o a ciertos tipos contractuales. Dicho panorama suscita 
inquietudes en cuanto a si las diferencias se justifican o son coherentes dentro 
de la lógica de sistema del ordenamiento jurídico.

5 .  c o n c lu s i  n

En nuestro ordenamiento, la disciplina de las restituciones consecutivas a la 
ineficacia del contrato está montada sobre un esquema normativo que des-
cansa sobre dos pilares. De un lado, una regla común que dicta el retorno al 
statu quo ante, de la cual se desprende un efecto retroactivo de orden legal 
y un principio de restitución de todo aquello que fue recibido en virtud del 
contrato, ni más ni menos (restitutio in integrum). De otro lado, un reenvío 
legal o jurisprudencial a las reglas que gobiernan las prestaciones mutuas en 
materia de acción reivindicatoria. Los hondos matices que sientan estas úl-
timas reglas incorporando nociones de tinte subjetivo –la buena fe y la mala 
fe– propias del ámbito posesorio, aunados a otras limitaciones y excepciones 
particulares de los remedios contractuales examinados –nulidad y resolución 
por incumplimiento–, así como a las reglas particulares de otras causas de 
ineficacia, temperan a tal punto la regla de retorno al statu quo ante que es 
posible dudar de su carácter de regla de principio.

178 Y, como se anotó arriba, en cuanto a la disciplina de la resolución del contrato de compraventa 
por no pago del precio por el comprador, ella es aplicable por interpretación extensiva a la 
resolución de los contratos de promesa de compraventa y de permuta. Ver Introducción.
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Por lo demás, como consecuencia de la remisión a las reglas que gobiernan 
las prestaciones mutuas en materia reivindicatoria, la disciplina de las resti-
tuciones consecutivas a la nulidad y a la resolución del contrato por incum-
plimiento carece de autonomía y está imbuida de un importante componente 
moral. Desde esa perspectiva, podemos interrogarnos sobre las ventajas que 
tendría la edificación de un régimen objetivo u “amoral”, así como la intro-
ducción de reglas que se ocupen específicamente de organizar las restituciones 
consecutivas a las principales causas de ineficacia del contrato. Sobre este 
último punto, el derecho comparado muestra una tendencia a instaurar regí-
menes autónomos y unitarios relativos a las restituciones179. Por ejemplo, el 
derecho alemán ha mostrado su preocupación por encontrar una armonía entre 
los regímenes consecutivos a la nulidad y a la resolución del contrato180. Más 
recientemente, la reforma del derecho francés de 201 introdujo un capítulo 
relativo a las restituciones, que tiene vocación a aplicarse a las restituciones 
consecutivas en varias de las causas que pueden dar lugar a la ineficacia del 
contrato (arts. 152 y s. C. Civ. fr.). Estas evoluciones llevan a cuestionarnos 
sobre si la edificación de un régimen común a las obligaciones restitutorias 
podría ser conveniente en el ordenamiento jurídico colombiano.
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